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I. DENUNCIA FORMULADA ANTE MINISTERIO PUBLICO 
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II. SINTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACION 

POLICIAL. 

El 18 de Julio del 2011, Rafael Reynaldo Pariona Sanchez se hizo presente a la 

Comisaria del Distrito de Villa María del Triunfo denunciado que el 17 de Julio a 

horas 15:00 aproximadamente su menor hija Pamela Noemi Pariona Eusebio de 

nueve años fue víctima de violación sexual por parte de su tío Fredy Jesus Pariona 

Escoba, hecho cometido en el interior de su domicilio.  

El 20 de Julio del 2011 se da cuenta que por mandato judicial del Juzgado Penal de 

Turno Permanente de Lima Sur que ordena la detención preliminar de Fredy Jesus 

Pariona Escobar este fue intervenido.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



12 

 

III. FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA. 
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IV. SINTESIS DE LA DECLARACION DE LA VICTIMA Y/O AGRAVIADO 

Se deja constancia que la entrevista es dirigida por el Fiscal el perito psicológico que 

actúa como facilitador. 

Sobre el hecho denunciado, la menor al ser preguntada respondió que: se lo había 

dicho a su amiga y ella se lo dijo a la profesora quien fue a su casa.  

Narrando los hechos dijo que ese día sus padres habían ido al mercado y la dejaron 

con su hermano; que su tío le había hecho cosquillas, la tiro a la cama, le bajo el 

buzo, la trusa y le metió el pene en su vagina, en ese momento lloraba porque le 

estaba doliendo, pero él no le hacía caso; la agarraba de las manos, se había bajado 

su short y sacado su polo; que en la noche sangraba como agua y su trusa se manchó. 

Solo le conto a su profesora que su tío Fredy le dijo que si decía algo le iba a pegar y 

le dio un sol para no decir nada.  
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V. SINTESIS DE LA DECLARACION INDAGATORIA DEL IMPUTADO 

El denunciado dijo estar conforme con la presencia del fiscal que se encuentra a su 

lado; que la menor agraviada es su sobrina y la conoce desde que tenía cinco años; 

que, si es cierto que abuso de su sobrina.  

Narrando los hechos dijo: que ese día estaba descansando en su cuarto cuando 

ingreso su sobrina pidiéndole propina y le dio un sol, ella se retiró, pero luego de un 

rato volvió y se pusieron a jugar, fue cuando su sobrina le comento que hace un 

tiempo su tío le metía el huevo en la vagina y que su mama sabia pero no había hecho 

nada. Como su sobrina estaba echada en la cama, le bajo el buzo y su calzón para 

posterior introducirle el pene en su vagina, quejándose ella de dolor. Él se asustó y le 

dijo que se vaya, nunca le dijo para tener relaciones, solo le bajo el busito y su calzón, 

luego le introdujo el pene en su vagina y como se quejó de dolor se asustó y saco el 

pene. Finalmente pidió perdón, que le den otra oportunidad ya que trabaja para 

mantener a sus padres y hermanos menores, también a sus sobrinos, está dispuesto a 

ayudar su sobrinita en su tratamiento y asume responsabilidad.  
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VI. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN DE CARGO O DESCARGO OBTENIDOS 
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VII. FOTOCOPIAS DE: 

VII.1 ACUSACIÓN FISCAL Y/O ACTUACIÓN PROBATORIA 
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VII.2 AUTO DE ENJUICIAMIENTO 
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VIII. SINTESIS DEL JUICIO ORAL, ACTUACION Y ORALIZACION DE 

MEDIOS PROBATORIOS. 

A fojas 175 de la Sala Penal de Lima Sur con fecha 14 de Setiembre del 2012, señala 

fecha para la AUDIENCIA DE CONTROL DE LA ACUSACION debiendo las 

partes procesales, si lo creen conveniente, informar oralmente en dicha oportunidad 

por intermedio de sus abogados previa presentación de la solicitud del interesado, y/o 

presentar su informe por escrito, por un término no mayor de cinco minutos; así 

como poner en conocimiento de las partes señalar su domicilio procesal.  

A fojas 179 se da cuenta de que la Vista de la Causa fue ejecutada y no habiéndose 

hecho presente las partes procesales, la causa queda al voto.  

1.- Auto superior de enjuiciamiento  

Con fecha 09 de noviembre del 2012, la Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Sur, declara: HABER MERITO PARA PASAR A JUICIO ORAL contra 

FREDY JESUS PARIONA ESCOBAR como presunto autor del Delito contra La 

Libertad Sexual en agravio de la menor con identidad reservada e identificada con 

clave 03.2011; delito tipificado en el artículo 189 concordado con el último párrafo 

del mencionado articulado; en consecuencia: 
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Primero: señalaron fecha y hora para la verificación del Juicio Oral que se llevara a 

cabo en la Sala de Audiencias del Establecimiento Penitenciario de Régimen Cerrado 

Ordinario de Lurigancho. 

Segundo: nombraron abogado defensor del acusado a los abogados de oficio del 

Ministerio de Justicia, sin perjuicio de que el procesado designe posteriormente a su 

abogado defensor. 

Tercero: recábense los certificados actualizados de los posibles antecedentes 

policiales, penales y judiciales del acusado.  

En otrosí digo dispone que se realice una evaluación psicológica a la menor 

agraviada, y así como una evaluación psicológica y psiquiátrica al encausado, así 

mismo recábese el resultado de las muestras tomadas del introito vaginal conforme se 

menciona en el certificado médico legal.  

A fojas 181, obra la resolución de la Sala Superior en la que atendiendo: 

De la revisión minuciosa del Dictamen Acusatorio, Cabe señalar que el fiscal superior 

formuló sus cargos de acuerdo con los parámetros especificados en el artículo 225 de 

la Ley de Procedimiento Penal y el artículo 92 de la Ley Orgánica del Ministerio 

Público. Por tanto, apoyándose en las competencias que le otorga la constitución 

política nacional y la Ley Orgánica del Ministerio Público. En consecuencia, en 

virtud a las facultades conferidas por la Constitución Política del Estado y la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, RESUELVE: Para controlar la ejecución de los cargos 

fiscales, se debe emitir una orden judicial anticipada.  

AUDIENCIA  

Apertura de la Audiencia 
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Primera Sesión: con fecha 08 de Enero del 2013 se Apertura la Audiencia contando 

con la presencia de los señores jueces superiores, la señorita Fiscal Superior Adjunta, 

y el acusado asistido por su abogada defensora.  

No habiéndose ofrecido pruebas nuevas por ninguna de las partes, la Dirección de 

Debates de conformidad con el artículo 23 del Código de Procedimientos Penales 

cedió el uso de la palabra a la Representante del Ministerio Publico reveló 

sucintamente las condiciones de su procesamiento, y finalmente exigió que el 

imputado fuera condenado a cadena perpetua y ordenó al imputado pagar cinco mil 

soles en concepto de daños civiles para apoyar a la parte agraviada. 

A continuación, la Dirección de Debates da a conocer al acusado los alcances y 

beneficios de la Ley N°28122 – Ley de Conclusión Anticipada de Juicio Oral y 

pregunta al acusado previa consulta con su abogado defensor si se acoge a la ley antes 

señalada a lo que respondió: Que, no se acoge, es inocente.  

Suspendida y continuada la Audiencia se dio inicio a la Actuación Probatoria 

Examen del acusado: la directora de Debates le tomo sus Generales de Ley  

Al ser interrogado por la Señorita Fiscal le respondió diciendo: 

Que, es mentira que haya empujado la puerta y abusado sexualmente de la menor, 

que, cuando llego del mercado la menor estaba acompañada de su hermano menor y 

otro primo; que, ese día llego un poco ebrio, se sirvió la comida y se echó a dormir, la 

menor entro a pedirle propina y le dio un sol, que su sobrina y jugando le empezó a 

jalar de los cabellos, él también le jalo de los cabellos, entonces se va, luego regresa y 

sentada en el borde de la cama le cuenta que fue víctima de un abuso de su tío que la 

había violado en Huancayo fojas 196.  
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Al ser interrogada por su abogado defensor dijo: que la estimaba porque sufría por 

no vivir con sus padres: que, jamás pensó en realizar frotaciones a la menor, que 

había tomado licor un día antes a partir de las nueve de la noche, hasta el día 

siguiente y llego a la casa a las tres de la tarde y dio propina a la menor antes de lo 

sucedido.  

Al ser interrogado por la directora de Debates dijo: que, a la menor la froto con su 

pene en la vagina y luego la hice a un costado; que, niega que sea violación porque no 

sabía que frotarle es una violación y era penado; que, siempre ha dicho que la ha 

frotado, no la ha violado; nunca ha dicho que como la agraviada ya había sido 

abusada y acostumbrada por eso lo haya hecho.  

En este estado la directora de Debates de conformidad con lo solicitado por el Fiscal 

Superior en su dictamen acusatorio dispuso: suspender la audiencia fijando fecha 

para su continuación; oficiar a la División Médico Legal a fin de que realicen 

evaluaciones psiquiátrica y psicológica a la menor agraviada para que se realice una 

evaluación psicológica y recabar su partida de nacimiento. 

 A fojas 202 obra la Partida de Nacimiento de la menor.  

A fojas 203 obra el Certificado de Antecedentes Judiciales del procesado registra 

antecedentes por el presente proceso. 

A fojas 204 obra el Certificado de Antecedentes Penales del procesado. No registra 

antecedentes.  

 SEGUNDA SESION: CONTINUADA LA AUDIENCIA A FS 205, CON FEHA 15 

DE ENERO DEL 2013  

Y CONTANDO CON LA PRESENCIA DEL PROCESADO ASESORADO POR SU 

ABOGADO DEFENSOR Y LA SEÑORITA FISCAL SUPERIOR ADJUNTA  
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Se procedió la aprobación del acta de la audiencia anterior 

La Sala estando a lo solicitado por la Fiscal superior y la defensa del procesado 

dispone: Sumar los antecedentes penales y judiciales del acusado y el certificado de 

nacimiento del menor victimizado; solicite al Instituto de Medicina Legal que 

proporcione el resultado de la experiencia psicológica del acusado; no es necesario 

proporcionar al acusado conocimientos psiquiátricos. En este caso, la audiencia se 

suspende. 

A fojas 211 obra el Protocolo de la Pericia Psicológica de la agraviada 

Consta que la menor declara que le ha pasado algo así en la sierra con su tío Wilder, 

hermano de su madre; estando borracho le hizo igual que su tío Fredy; que se lo 

conto a su abuelita, pero no le creyeron; que no le avise a su padre porque no quería 

que metan a la cárcel a su hijo; que se; que se lo dijo a su padre quien fue a la sierra 

pero su tío se había escapado; que su tía Elena le pega todos los días, le jala de los 

cabellos y no se lo cuenta a su padre. 

La psicóloga concluye: que la menor presenta síndrome de niña maltratada en lo 

físico y psicológico por la madrastra. Se evidencian indicadores psicológicos 

asociados a experiencia negativa de tipo sexual en dos ocasiones.  

Requiere: 

- Terapia psicológica urgente  

- Medidas de protección por encontrarse en situación de alto riesgo, se sugiere 

un lugar óptimo para su desarrollo biopsicosocial  

- Evaluación psicológica a probable agresor: Su tío Fredy Jesus Pariona. 
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A fojas 216 la Sala considerando que el proceso está llegando a su fin y existe peligro 

procesal dispone de oficio prolongar el límite de detención del procesado por doce 

días 

A fojas 218 obran las conclusiones escritas finales de la abogada del procesado.  

TERCERA SESION: CONTINUADA LA AUDIENCIA A FS. 221 CON FECHA 22 

DE ENERO DEL 2013 Y CONTANDO CON LA PRESENCIA DEL PROCESADO 

ASESORADO POR SU ABOGADA DEFENSORA Y LA SEÑORITA FISCAL 

SUPERIOR ADJUNTA 

Se procedió a la aprobación del acta de la audiencia anterior  

Se procedió a la oralización de las pruebas instrumentales  

La representante del Ministerio Publico solicito: 

- La lectura de la pericia psicológica de la agraviada siendo la utilidad y 

pertinencia las conclusiones del perito que concluye que la menor presenta 

evidencia negativa de tipo sexual respecto del acusado. 

- El certificado médico legal, siendo la utilidad y pertinencia de que se 

demuestra el agravio sufrido por la menor, esto es la violación sexual.  

La abogada defensora del acusado solicito: 

- La lectura de la penúltima hoja de la entrevista fiscal de fojas 15. La sala 

considerando que no habiendo precisado cual es la pregunta y respuesta 

declaro improcedente dicha oralización. 

- Se tenga por leído el certificado de trabajo del acusado obrante a fojas 128 y 

su declaración instructiva obrante a fojas 50 a 55. La sala considerando que la 

oralización de las piezas procesales trata de elementos probatorios que no 
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hayan sido materia del debate oral, que el acusado ya ha declarado, ha sido 

examinado por ambas partes y habiéndose ya expuestos los argumentos del 

acusado declaro improcedentes dichas oralizaciones. 

REQUISITORIA ORAL DEL MINISTERIO PUBLICO  

La fiscal superior procedió a efectuar su requisitoria oral en los términos 

siguientes: 

- Que, la denuncia interpuesta por el padre de la menor se condice con lo 

manifestado por la agraviada; durante todo el juicio el acusado ha negado los 

hechos, señalando que solo intento penetrarla vaginalmente y que su tío 

Wilder también lo hizo; que no consumó el hecho porque se dio cuenta de que 

era delito. 

- Que todo concuerda con el certificado médico legal, por lo que copió sus 

alegatos escritos, solicitó la pena de cadena perpetua y lo condenó a pagar 

cinco mil soles como indemnización civil a la víctima..  

ALEGATOS DE DEFENSA  

La defensa del acusado formula sus alegatos en los siguientes términos  

- Que la acusación fiscal se basa en un certificado médico legal de donde una de 

las conclusiones dice que la menor tiene desfloración reciente, sin embargo, se 

puede ver que la menor, cuando se le pregunta refiere que ella ha sido 

violentada sexualmente con anterioridad a los hechos, esto es cuando tenía 7 u 

8 años de edad. El procesado solo es responsable por tocamientos indebidos, 

pero no lo penetro.  

- Que, se tiene el proceso obrante ante el Cuarto Juzgado Penal, donde la menor 

también es agraviada y el certificado médico de ese proceso, que fue casi al 
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año de ocurrido los hechos, donde concluye que ha sido desflorada 

antiguamente, entonces cómo es posible que el se hizo posteriormente en la 

ciudad de Lima, concluya con una desfloración reciente, entonces el 

certificado realizado en Lima, habría pedido todo valor probatorio en este 

proceso.  

- Que, el procesado es joven, ha tenido un trabajo estable, tanto en Huancayo 

como en Lima, ha venido a mejorar su situación económica, no tiene ningún 

tipo de antecedentes, que, en todo el proceso ha declarado la verdad, porque él 

no ha violentado sexualmente a la menor, pero si asume que hizo tocamientos 

indebidos, y por lo tanto solicita que se le absuelva de la acusación fiscal.  

- Concedido el uso de la palabra al acusado, pidió que se le condene por el error 

cometido, pero no por otro que se le imputa y pide una oportunidad.  

- A fojas 223 obran las conclusiones escritas de la Fiscal Superior 

- A fojas 225 obran las cuestiones de hecho planteadas, discutidas y votadas por 

la Sala. 
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IX. RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR 
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X. RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE PERÚ 
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XI. DIEZ JURISPRUDENCIAS ACTUALIZADAS COMENTADAS 

XI.1. EXP N°1857-2018/LIMA ESTE 

Recurso de nulidad de la Fiscalía Superior Adjunta contra la Sentencia de la Sala 

Superior del Tribunal Superior del Distrito San Juan de Lurigancho de Lima Este, 

Especialista en Descentralización y Procesos Penales Permanentes N ° 1857-2018, que 

condenó a 10 años de prisión al sentenciado Miguel Angel Ramirez Roque como 

autor del delito contra la libertad – violación sexual de menor de edad, en agravio de 

la menor identificada con iniciales M.E.G.M, la corte suprema sostiene que en vista 

de que las sanciones contra el imputado Miguel Ángel Ramírez Roque son 

sumamente leves y violan los principios de legalidad y proporcionalidad, los delitos 

que han sido probados son notoriamente graves, y hay condena legal absoluta. 

Asimismo, ante el acusado no confluyen la confesión sincera (Art. 161 del Código 

Procesal Penal), Terminación anticipada (Art. 471 del Código Procesal Penal), 

colaboración eficaz (Art. 475, numeral 2 del Código Procesal Penal) a efectos de 

reducir la pena concreta, toda vez que, en el juicio oral, negó su responsabilidad no 

habiendo colaboración procesal de la causa. Por tanto, se declara la nulidad en la 

propia sentencia en cuanto impuso al acusado Miguel Angel Ramirez Roque a 10 

años de pena privativa de libertad. 
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XI.2. EXP N°537-2015/MADRE DE DIOS 

Recurso de Nulidad N°537-2015 interpuesto por el procesado Feliciano Reinoso 

Apaza contra la sentencia emitida por la Sala Penal Liquidadora de la Corte 

Superior de Justicia de Madre de Dios en la cual se le condena como autor del delito 

contra la libertad sexual – violación sexual de menor de edad en agravio de la menor 

identificada con iniciales S.Z.R.S a 30 años de pena privativa de libertad.  

La corte suprema indica que la reacción tardía de la defensa del acusado en aceptar 

los cargos que se imputa, algunos solo después de que la víctima tiene 14 años, esta es 

una estrategia para deshacerse de penas o sanciones más severas y buscar mitigar el 

tipo de delito. (Art. 170 Código Penal). Por tanto, declararon no haber nulidad en la 

sentencia emitida por la sala penal liquidadora de la Corte Superior de Justicia de 

Madre de Dios.  

XI.3. EXP N°014-2015/UCAYALI 

Recurso de casación N°014-2015 interpuesto por la defensa del procesado Marco 

Antonio Navarro Machico contra la sentencia de vista de la Sala Penal de 

Apelaciones y Liquidadora de Ucayali la cual impone 20 años de pena privativa de 

libertad al acusado por el delito contra la libertad sexual en la modalidad de violación 

sexual de menor de edad en agravio de la menor de iniciales A.V.N.P.  

La corte suprema considera que la carga de la prueba constituida por la versión 

incriminatoria de la agraviada, sin la existencia de testigos, debe ser valorada lo más 

creíble posible. Respecto al acto sexual mediante violencia y en perjuicio de la menor, 

no llego a consumarse, pero no por desistimiento de acusado sino por la intervención 

oportuna de los pobladores del lugar, quienes impidieron la consumación del acto 

delictivo y retuvieron al procesado hasta que llegaron los efectivos policiales.  
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Por tanto, no habiéndose vulnerado la garantía constitucional de la debida 

motivación de las resoluciones judiciales, se declara infundada el recurso de casación 

previsto en el inciso 01 del Art. 429 del Código Procesal Penal referente a la 

inobservancia de la garantía constitucional de la debida motivación de resoluciones 

judiciales. 

XI.4. EXP N°270-2018/ANCASH 

Recurso de casación N°270-2018 interpuesto por el fiscal adjunto superior de Ancash 

contra la sentencia de vista expedida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de Ancash, que revocando la sentencia de primera instancia 

absolvió a Huber Kike Abrigo Rodríguez de la acusación fiscal por el delito de 

violación sexual de menor de edad en agravio de la menor de iniciales R.C.N.M bajo 

los argumentos que no se probó violencia y grave amenaza que debió ejercer el 

encausado contra la agraviada.  

Respecto al motivo de casación de infracción del precepto material, debe tenerse en 

cuenta que el Art. 170 del Código Penal requiere que se obligue a una persona a tener 

acceso carnal, violencia grave o amenaza.  

Tal es el presente caso en que se trata de una menor de edad que fue atacada en una 

localidad alejada, siendo que el acusado procuro una situación de aislamiento. No 

obstante, la violencia requerida en el tipo penal, no requiere necesariamente un 

maltrato corporal que conlleve a lesiones concretas. Por tanto, el tribunal supremo, 

respecto al tema deja en claro su posición en que si se ejerció violencia contra la 

victima por el acceso carnal contra su voluntad. Interpretándose erróneamente el 

medio comisivo en el tipo penal de violación sexual.  
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Por tanto, declarando establecido el recurso de apelación contra los preceptos 

materiales, se ordenó a ellos y a la audiencia emitir un nuevo fallo de recurso..  

XI.5. CASACIÓN 335-2015-DEL SANTA SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL 

“EL PERUANO” EL 18 DE AGOSTO DEL 2016 

“A través del control descentralizado de la ley, la no aplicación de las sentencias de 

tipo penal previsto en el artículo 173, inciso 2 de la Ley Penal se encuentra en 

consonancia con la Constitución, por lo que se debe realizar una prueba de 

proporcionalidad. principios: adecuación en sentido estricto y necesidad Sexo y 

proporcionalidad. Del mismo modo, el control descentralizado no aplica la 

prohibición de los delitos sexuales contenida en el artículo 22, párrafo 2 de la Ley 

Penal, que también está en consonancia con la Constitución. Para la calificación de 

las penas específicas impuestas al imputado, si no procede la sentencia del tipo de 

delito correspondiente, se deberá utilizar el artículo 29 de la Ley Penal. Para imponer 

un castigo individual judicial a los perpetradores o participantes con edades 

comprendidas entre los 18 y 21 años al momento del incidente, se considerarán los 

siguientes factores, entre los que se encuentran: i) No existe violencia contra los 

participantes ni amenazas al contribuyente que ingresa al cuerpo; ii) La edad de la 

víctima es aproximadamente de catorce años; iii) El impacto psicológico en el 

contribuyente es mínimo; iv) La diferencia de edad entre la víctima y el sujeto del 

delito”. (C. S., Cas. 335-2015-Del Santa, jun. 01/2016. V. P. César Hinostroza 

Pariachi) 

XI.6.  EXP. 08095-2013-PHC/TC, MAR. 11/2015. S. S. URVIOLA HANI) C. P. 

El veredicto no solo transmitió el castigo impuesto, sino que también transmitió las 

reglas de conducta a seguir. "En este caso, la alegación de que el tribunal no le exigió 
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que informara y explicara sus actividades y cumpliera con los pagos devengados 

antes del 19 de enero de 2012, no constituye un argumento para legitimar la 

resolución impugnada de ninguna manera, porque a pesar de la adopción de 

Resolución No. 1 de 19 de enero de 2012 (...) El Juzgado Tercero de Instrucción 

Asume la facultad de ejecutar la sentencia luego de remitirle copia certificada de la 

demanda. Por tal motivo, ordenó la producción de un cuaderno de ejecución; a partir 

de esa fecha, el recurrente deberá cumplir con las reglas de conducta establecidas. en 

la condena; sin embargo, por incumplimiento de acuerdo con el reglamento, el 

Ministerio de Asuntos Públicos solicitó el 15 de marzo de 2012 (...) la revocación de 

las condiciones anexas a la sentencia, requisito anunciado por Resolución No. 11 del 

31 de mayo de 2012 (página 240); esto significa que tiene tiempo razonable y 

suficiente para cumplir con estas reglas, pero no lo hizo. 

Asimismo, el recurrente conocía 

No como delito de asistencia familiar; es decir, el demandante no solo comprende la 

condena, sino que también comprende las reglas de conducta impuestas en la 

sentencia, por lo que no puede alegar que no cumplió con las reglas, y se le revocó su 

sentencia suspendida como sentencia válida por incumplimiento”. 

XI.7.  EXP. 3449-2011- JUNÍN, MAR. 06/2012 

Los “aspectos genéricos” La edad y la salud de la persona condenada no pueden 

utilizarse como motivo para reducir la pena por debajo del mínimo legal. "La 

determinación de la pena específica se lleva a cabo dentro del espacio y límites que 

marca la pena básica (que establece los límites inicial y final). Responde al poder de 

castigo del Estado, al propósito de la retribución del castigo y al artículo IX del el 

título preliminar de la Ley Penal. La misma especial naturaleza preventiva 
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considerada - teniendo en cuenta las circunstancias previstas en el artículo 46 del 

Código Penal, podemos mencionar en él: i) naturaleza de la acción: 

ii) Medios utilizados; iii) Importancia del deber incumplido; iv) Grado de daño o 

peligro causado; v) Tiempo, lugar, método y circunstancias; vi) Motivación y 

finalidad; vii) Unidad o agentes múltiples Persona, viii) Edad, educación, costumbres, 

situación económica y entorno social; ix) comportamiento antes y después de 

ocurrido el daño; x) confesión sincera antes de ser descubierto; xi) otros 

antecedentes, condiciones personales y circunstancias que conduzcan a la 

comprensión de la personalidad del infractor.. (...)En este caso, la sentencia judicial 

del demandante no dio el debido peso a los elementos y circunstancias antes 

mencionados, y solo consideró la edad de 58 años y los aspectos generales de salud 

física. Quienes hayan sido condenados, esto no es suficiente para probar que la pena 

se ha reducido por debajo de la pena mínima legal estipulada en el artículo 173, 

inciso 2) del Código Penal. 

 

XI.8.  CAS. 87-2011-AREQUIPA, JUL. 19/2012 

Se viola el principio de legalidad al enjuiciar a los mayores de 14 años en virtud del 

artículo 173 de la Ley Penal. "(...) Considerando que el tercer inciso del artículo 173 

de la Ley Penal ampara a los contribuyentes entre los catorce y los dieciocho años, es 

obvio que por la edad de la víctima -catorce años y cinco meses- De acuerdo con las 

disposiciones del segundo y segundo párrafos del artículo 170 de la Ley Penal, la 

conducta del imputado se enmarca en el ámbito de protección descrito en el inciso 

primero. Proteger a quienes son coaccionados y privados a causa de la conducta 

ilícita del imputado La libertad sexual de la víctima; en este caso, esta regla se aplica 
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al apelante; (...)Por tal motivo, además de la Jueza Suprema Vera Bonilla, quien tiene 

una posición diferente al respecto, la Corte Suprema considera que este caso viola el 

principio de legalidad por sus razones para votar en contra. Teniendo en cuenta las 

circunstancias anteriores, El Tribunal Supremo Penal tiene la responsabilidad de 

adecuar y reorientar la conducta delictiva del imputado al ámbito del tipo de delito 

descrito en el artículo 170 inciso 1 de la Ley Penal; dado que el menor victimizado 

tenía 16 años cuando ocurrió el hecho, el alcance de la protección de derechos legales 

no constituye compensación sexual –menores de catorce años–; más bien por la 

libertad sexual, la coerción y cancelación del acto ilegal del acusado, se entiende como 

una capacidad legalmente reconocida, es decir, la capacidad de una persona para 

autodeterminarse en su campo sexual, como el Tilt CJ Script 1 de 2008 estipulado en 

el No . 04 Acuerdo Total. Ciento dieciséis, por lo que corresponde a la aplicación del 

principio de legalidad, adecuando el comportamiento del imputado al tipo de delito 

contenido en el artículo 170 de la Código Penal”. 

 

XI.9.  CAS. 49-2011-LA LIBERTAD, SET. 21/2009. S. S. VILLA STEIN 

Procede la reconducción del tipo penal previsto en el inciso tres del artículo 173 al 

artículo 170 del Código Penal (subsunción técnica jurídicamente correcta). “3.2.- En 

el vehículo de calificación (...), es necesario determinar si la violación ilegal de 

personas mayores de 14 años y menores de 18 años -mediante violencia física o 

amenazas- se enfatiza como el mayor interés estipulado en el inciso de la Ley. 

Derecho Penal. El tercer párrafo del artículo 173 debe ser reescrito como artículo 170 

de la Ley Penal (La Ley Penal es más beneficiosa para los infractores); teniendo en 

cuenta las doctrinas legales establecidas, la aceptación uniforme y pacífica del sexo a 

partir de los catorce años. entró en vigor el consentimiento sobre el tema, y el 
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denominador común es la jurisprudencia que excluye la responsabilidad penal 

cuando la víctima accede a mediar. (...) Todo esto se explica y desarrolla en el Script 

No. 04 del Acuerdo Integral 2008 CJ Script 116. 

(...)Aplicable al primer párrafo del artículo 170 de la Ley Penal, que se atribuye a la 

conducta del imputado que no afecta la compensación sexual pero sí afecta la libertad 

sexual del menor (porque le corresponde). Por lo tanto, el rango de castigo de este 

tipo de delito es, por lo tanto, en este caso, es necesario reajustar la clasificación de 

los tipos de delitos en el artículo 173, párrafo 3-de la Ley Penal, que se establece en la 

primera parte del artículo 170, párrafo 1, de la ley sí mismo (...)” 

(...)Cabe señalar que no se ha vulnerado el derecho a la defensa del imputado ni sus 

derechos fundamentales, pues la homogeneidad de los bienes jurídicos protegidos, la 

inmutabilidad de hechos y pruebas y la coherencia entre hechos y elementos 

normativos pueden adecuarse correctamente a el tipo. Básicamente, no causó daño al 

acusado. (...) Establecer como doctrina jurisprudencial vinculante lo señalado.” 

 

XI.10.   EXP. 08439-2013-PHC/TC, NOV. 20/2014. S. S. URVIOLA HANI 

El tribunal penal no puede simplemente descartar la versión unánime entre la 

víctima y el violador acusado. "Si el polémico discurso formado por la decisión 

judicial aquí analizada es aceptado como legal, significará que la versión del menor 

victimizado será por tanto; no hay duda de que todos o todos los extremos son 

verdaderos, inapropiados o no cumplen con ningún supuesto. , excepto por cualquier 

autenticidad, porque no importa dónde se vea la versión del acusado, se considera 

incorrecta.  
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Sin embargo, si se asume que la premisa aquí descrita es cierta, de lo contrario el 

pliego de cargos parece entenderlo, y la gente no entiende cómo rechazar la parte de 

la versión apelante del hábeas corpus, donde el significado literal o las características 

básicas expresan por el menor son unánimes. 

De hecho, el hábeas corpus del peticionario tiene dos momentos. El primero dijo que 

encontró a la menor agraviada herida, aparentemente cayendo desde una altura; el 

segundo, supuestamente comenzó a verificar si estaba orinando y efectivamente se 

quitó la ropa interior y estaba manchada de sangre. A su vez, la versión de la menor 

victimizada también incluye dos momentos, el primero es la niña alegando que se 

cayó de la silla y el segundo es que señaló que el recurrente la censuró al insertarle las 

uñas en los genitales. De hecho, el hábeas corpus del peticionario tiene dos momentos. 

El primero dijo que encontró a la menor agraviada herida, aparentemente cayendo 

desde una altura; el segundo, supuestamente comenzó a verificar si estaba orinando y 

efectivamente se quitó la ropa interior y estaba manchada de sangre. A su vez, la 

versión de la menor victimizada también incluye dos momentos, el primero es la niña 

alegando que se cayó de la silla y el segundo es que señaló que el recurrente la 

censuró al insertarle las uñas en los genitales. No evalúes, en su lugar ignora. Hay un 

momento crítico antes de la llamada agresión, que incluye una caída menor al suelo. 

Es en última instancia importante porque puede explicar muchas cosas y ubicar la 

agresión en diferentes escenarios con el final concedido. Todas las connotaciones. Por 

ejemplo, puede explicar por qué los recurrentes de hábeas corpus aparecen en 

El menor debe ser revisado después de caer al suelo; el motivo del llanto del menor; si 

el ataque real es el resultado de un comportamiento malicioso o la actitud inexperta 

del apelante al tratar de cuidar al menor; etc”. 
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XII. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS Y COMENTADAS 

 

XII.1. JESHECK, HANS HEINRICH. TRATADO DE DERECHO PENAL – PARTE 

GENERAL. VOL 1, BOSCH CASA EDITORIAL BARCELONA, 2012. (Pág. 4) 

La naturaleza de cada uno depende de sus condiciones de intercambio existencial y de la 

ayuda recíproca que le brinda el mundo que lo rodea. El propósito fundamental de la 

sociedad es lograr el desarrollo colectivo, es decir, el bienestar común. 

Desafortunadamente, no todas las relaciones que existen en él son pacíficas, por lo que 

algún tipo de supervisión — control — derecho penal surge como el método de control 

más drástico, y la última proporción, cuando todas las demás soluciones al problema 

fallan.  

XII.2. WELZEL, HANS, DERECHO PENAL ALEMAN. EDITORIAL JURIDICA DE 

CHILE 2011 (Pág.18) 

La criminalidad de la gran masa de la población es ocasional, producto de una situación 

extraordinaria o seductora y que constituye la masa de la criminalidad. Existe también la 

criminalidad referida a hombres que carecen de un amplio margen de capacidad de 

vinculación a normas ético – sociales, estos siempre vuelven a delinquir,  

independientemente de los cambios en el medio circundante porque el delito esta 

enraizado en su personalidad. 

Mientras la crisis económica influye fuertemente en la criminalidad de los que hasta ese 

momento no han recibido punición alguna, solo alteran de modo insignificante la 

criminalidad de aquellos que tienen numerosos antecedentes penales. 
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XII.3. SILVIA SANCHEZ, JESUS. APROXIMACION AL DERECHO PENAL 

CONTEMPORANEO. BOSCH EDITOR S.A 2015 (Pág.20) 

Abandonando el crimen como paradigma clásico de interpretación de los fenómenos 

individuales, enfocándose en el análisis del sistema penal -el paradigma de control- como 

producto de la clase social y estructura patriarcal, es el principal responsable del fenómeno 

delictivo. Por tanto, la transformación del modelo social se impone como la única vía real 

y profunda para eliminar la delincuencia.  

XII.4. VILLA STEIN, JAVIER. LA CULPABILIDAD. EDICIONES JURIDICAS 2018 

(Pág.18) 

La naturaleza atribuible o capacidad de la culpa es un conjunto de cualidades psicológicas 

o fisiológicas, mediante las cuales el sujeto comprende la relación interpersonal y el 

significado social de su comportamiento. Es la capacidad de realizar conductas propias en 

la sociedad; observar conductas que respondan a las necesidades de la vida en común.  

XII.5. MIXAN MASS, FLORENCIO. PRUEBA INDICIARIA, EDICIONES B.L.G. 

TRUJILLO 2019 (Pág.18) 

El indicio que proviene de la voz indicium, son datos reales, reales y específicos, que sin 

duda están probados, claros e indivisibles, y tienen un punto significativo a otro dato no 

descubierto y están relacionados con la habilidad del tema probandum. Es una especie de 

dato real e indiscutible, que contiene cognición y fuentes ricas, y su significado puede 

llevar a cabo al descubrimiento ordenado y discursivo del "otro lado", que es el elemento o 

situación del objeto del proceso.  

XII.6. SAN MARTIN CASTRO, CESAR. BUSQUEDA DE PRUEBAS Y 

RESTRICCION DE DERECHO, REVISTA ACTUALIDAD JURIDICA N°144 -2016 

(Pág.251) 



69 

 

 La estrategia de investigación, diseñada por el representante del Ministerio Publico, debe 

estar orientada a la búsqueda de fuentes de prueba, las cuales servirán para adoptar 

medidas propias de las etapas de investigación e intermedia (adopción de medidas propias 

de las etapas de investigación que suponen la búsqueda de fuentes de prueba que, 

potencialmente implican la afectación de derechos fundamentales de la persona.  

XII.7. PEÑA CABRERA, RAUL. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INTANGIBILIDAD SEXUAL. EDITORIAL GUERREROS 2012 (Pág.54) 

Originalmente el objeto de la protección solo estaba destinado a la esfera sexual de la 

mujer (solo lo genital) cuando el bien jurídico era conceptualizado como “honestidad 

sexual”. Luego con el tránsito hacia la “libertad sexual” se extendió de la esfera genital a 

otros campos susceptibles de ser objeto de ataque. La doctrina española afirma el derecho 

a la autodeterminación defensiva y el derecho de toda persona a disponer de sus objetos de 

actividades físicas y selectivas, o a renunciar por completo al derecho a realizar esta 

función biológica.  

XII.8. BRAMONT ARIAS TORRES, LUIS ALBERTO. MANUAL DE DERECHO 

PENAL. PARTE ESPECIAL. EDITORIAL SAN MARCOS 2006 (Pág.236) 

Este comportamiento incluye obligar a una persona a tener relaciones sexuales u otros 

comportamientos similares. La coerción es hacer que una persona haga algo en contra de 

su voluntad. Por tanto, se asume que no existe consentimiento del contribuyente. Los 

medios utilizados para participar en actos sexuales u otros actos similares deben ser 

amenazas violentas o graves. 

El concepto de violencia este ligado al de la resistencia de la víctima, la violencia ha de ser 

de tal naturaleza que imposibilite toda resistencia o la doblegue. 
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XII.9. CANCIO MELA, MANUEL. LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 

INDEMNIDAD SEXUAL. EDITORIAL JURISTAS EDITORES 2005 (Pág.97) 

Dado que estos delitos suelen ocurrir cuando la víctima y el perpetrador se encuentran 

solos en un espacio alejado de la observación del testigo, en muchos casos se deben 

realizar pruebas de prueba, en este caso la declaración de la víctima tiene una relevancia 

muy especial. 

XII.10. HURTADO POZO, JOSE. MANUAL DE DERECHO PENAL. EDITORIAL 

GRIJLEY 2005 (Pág.501) 

Consentimiento significa renunciar a la protección que brinda el orden normativo a los 

derechos legales de las personas. En el caso de violación de la libertad sexual, en ausencia 

de pruebas concluyentes que demuestren la negativa de la víctima, se puede terminar 

reconociendo su voluntad interior. 
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XIII. OPINION ANALITICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB – 

MATERIA. 

Estoy en desacuerdo con la sentencia de la Sala Superior en el extremo que condena a 

cadena perpetua. 

El fundamento erróneo de la Sala consiste en aplicar literalmente el inciso primero del 

primer párrafo del artículo 173 del Código Penal sin tomar en cuenta que el acusado a la 

fecha de los hechos contaba con 20 años de edad (fojas 127) al momento de cometer 

delito, la Sala Superior debió aplicar el artículo 22 del Código Penal tiene consideración 

especial por las personas que tienen más de 18 años y menos de 21 años de edad al 

momento de cometerse el ilícito penal.  

El procesado no poseía antecedentes penales, tenía trabajo conocido y los fines de la pena 

son la rehabilitación, resocialización y la reincorporación a la sociedad, por lo tanto, la 

Sala Superior debió aplicar el artículo IX del Título Preliminar del Código Penal que 

dispone que la pena tiene función preventiva, protectora y resocializadora.  

La Sala Superior también debió aplicar el Principio de Proporcionalidad consagrado en el 

artículo VII del Título Preliminar del Código Penal.  
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Estoy de acuerdo con la decisión de la Corte Suprema, que anuncia que la decisión de la 

Cámara de los Lores no es inválida, es decir, condena al imputado como principal culpable 

en violación de la libertad-violación de menores; la pena de cadena perpetua es nula 

cuando el término expira; reforma: condenado a 20 años de prisión. 

1. La menor agraviada en su manifestación en la Cámara Gessel obrante de fojas 12 a 15, 

en presencia del Fiscal y el perito psicológico narro detalladamente la violación cometida 

por su tío, el procesado, relación de parentesco que constituye un agravante previsto y 

penado por el artículo 173 del Código Penal. 

2. El procesado en su manifestación policial de fojas 18, en presencia del Ministerio 

Publico, reconoció haber abusado de su sobrina, haberle introducido su pene en la vagina 

por lo que ella se quejó de dolor.  

3. El certificado Médico Legal de fojas 28 concluye: Desfloración reciente y huellas de 

lesiones para genitales traumáticas recientes. La pericia fue ratificada por la médico legal 

que la practico a fojas 116.  

4. El procesado en su manifestación instructiva, obrante a fojas 50, vario su versión 

aseverando que en ningún momento introdujo, solamente le froto el pene en la vagina; y 

como ya había sido abusada y estaba acostumbrada a eso, por eso lo hizo. Esta versión es 

falsa porque el Certificado Médico Legal de fojas 28 realizado al día siguiente del hecho 

punible fue ratificado por el médico legista a fojas 143, además, afirmo que las lesiones de 

la paciente se consideran recientes por ser dentro de los 10 días de ocurridos los hechos y 

que la menor presentaba un desgarro profundo. Por lo tanto, el Certificado Médico Legal 

de fojas 28 realizado al día siguiente del hecho punible fue ratificado por el médico legista 

a fojas 143, además, afirmo que las lesiones de la paciente se consideran recientes por ser 

dentro de los 10 días de ocurridos los hechos, y que la menor presentaba un desgarro 
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profundo. Por lo tanto, el certificado médico legal corrobora el abuso sexual sufrido por la 

menor al día anterior. 

5. La alegación de la defensa de que la menor anteriormente habría sido violentada 

sexualmente por el tío de su madre; no está debidamente probado, además el Acuerdo 

Plenario N°1-2011/CJ-116 indica que no se admitirán pruebas de la conducta sexual o 

ulterior de la víctima, más aún en el caso de lesiones de tipo sexual afirmadas con el 

respectivo Certificado Médico Legal de fojas 28.  
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I. SINTESIS DE LA DEMANDA 

Con fecha 06 de Setiembre del 2011, Gerson Roman                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Flores interpone demanda de Mejor Derecho de Propiedad, contra Teodosio Braulio 

Flores y la Junta de Acreedores de Teodosio Braulio Flores Alarcón, ambos 

representados por la empresa Liquidadora: Ordenamiento y Desarrollo Empresarial 

S.A.C, basado en los artículos 82 y 83 de la Ley 27809, Ley General del Sistema 

Concursal. 

De forma acumulativa, objetiva, natural y adjunta inserta demanda de Nulidad de Acto 

Jurídico, frente a la Empresa Liquidadora: Ordenamiento y Desarrollo Empresarial 

S.A.C – ORDEMSAC en representación de Teodosio Braulio Flores y Lucy Esmith 

Rengifo Palma. 

Petitorio: 

En calidad de actuales propietarios y poseedores, solicita se RECONOZCA SU 

DERECHO DE PROPIEDAD, a los Copropietarios Gerson Romaní Flores y German 

Romaní Flores, sobre el área adquirida de 7.74 m2 de la tienda N°204, ubicada en el 

segundo piso de Prolongación Gamarra N°661-675 en el distrito de La Victoria, 

denominada Tienda 204 – F y en consecuencia se ordene a la Junta de Acreedores de 



    

 

Teodosio Braulio Flores Alarcón y a su representante Empresa Liquidadora: 

Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C – ORDEMSAC excluya de la masa 

concursal, el área reconocida a nuestro favor.  

Asimismo, se exprese la nulidad de: 

- La minuta de compraventa de fecha 23 de abril del 2010 suscrita entre la Empresa 

Liquidadora: Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C, en representación de 

Teodosio Braulio Flores, en calidad de vendedor y Lucy Esmith Rengifo Palma, en 

calidad de compradora del 50% de acciones y derechos de la propiedad que se 

encuentra en el segundo piso de Prolongación Gamarra N°661-675 del distrito de 

La Victoria.  

- La escritura de Compraventa de acciones y derechos de propiedad de fecha 29 de 

abril del 2010 otorgada por el Notario de Lima Jaime G. Tuccio Valverde, por el 

cual se elevó la Escritura Publica la Minuta antes señalada. 

- El asiento C-001 de la Partida Registral N°43519549 emitida por Registros 

Públicos de Lima, asiento en el cual se registró la compraventa de acciones y 

derechos antes señalados. 

 FUNDAMENTOS DE HECHO: 

I.1. PRETENSION DE MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD  

- Al momento que se declaró la insolvencia del Sr. Teodosio Braulio Flores Alarcón, 

la Tienda 204, ubicada en Prolongación Gamarra N°661-675 del distrito de La 

Victoria (en adelante Tienda 204) ya no pertenecía a la esfera de su patrimonio y en 

especial el área adquirida por el demandante: Tienda 204 – F. 

 

Antecedentes De La Tienda 204 
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- Los señores Teodosio Braulio Flores Alarcón y Alfonso Leonardo Lizaraso 

Alarcón en el año 1986, dividieron la Tienda 204 en 06 áreas, las mismas que 

vendieron durante los años 1988 y 1989. En el año 1986, realizaron la Minuta de 

Independización y en el año 1990 suscribieron la Minuta de Independización. Sin 

embargo, NO cumplieron con inscribir ante Registros Públicos las áreas vendidas y 

transferidas por sus anteriores dueños, especialmente en el caso del demandante. 

AFECTACION DEL DERECHO DE PROPIEDAD DEL DEMANDANTE 

- Es necesario y de vital importancia para el recurrente que exista un 

pronunciamiento judicial que respalde su derecho de pertenencia, derecho de 

naturaleza, sobre la zona de 7.74m2 adquirida en la denominada Tienda 204-F, ello 

debido que al afectarse la Tienda 204, inscribiendo un derecho de naturaleza 

personal, también se le afecta el área de su propiedad que viene poseyendo.  

ACREDITACION DEL DERECHO DE PROPIEDAD DEL DEMANDANTE  

- En la actualidad es propietario y poseedor de una de las áreas vendidas denominada 

Tienda 204-F. Adquisición realizada mediante Minuta de fecha 05 de abril de 

1989, los señores Teodosio Braulio Flores Alarcón y Alfonso Leonardo Lizaraso 

Alarcón dieron en venta real y enajenación imperecedera a favor de Juan Tornero 

Conisilla un área signada como Tienda 204-F, ubicada en el segundo piso de 

Prolongación Gamarra N°661-675 del distrito de La Victoria. 

- La nota de compraventa fue integrada a la Notaria Alberto Flores Barrón para su 

elevación a Escritura Pública con fecha 27 de febrero de 1990. 

- Mediante contrato privado de compra venta de fecha 17 de Julio del 2003, con 

firmas legitimadas ante Notario Público de Lima, la señora Luzmila Llauca Diaz y 

Luis Alberto Tornero Llauca (herederos de Juan Tornero Conisilla), otorgan en 
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venta y enajenación perpetua la Tienda 204-F a favor de Gerson Romaní Flores y 

German Romaní Flores. Venta ratificada mediante minuta de fecha 26 de Agosto 

del 2009 y elevada a Escritura el 04 de Marzo del 2011. Dicha área de 7.74m2 fue 

vendida por los entonces copropietarios en el año 1989, es decir 10 años antes que 

se declare en liquidación al señor Teodosio Braulio Flores Alarcón y por lo tanto 

no puede afectarse el área de propiedad del recurrente, inscribiendo un derecho de 

naturaleza personal (afecta a los herederos personales de Teodosio Braulio Flores 

Alarcón) con la finalidad de que la Junta de Acreedores Personales de Teodosio 

Braulio Flores Alarcón pueda cobrar sus créditos impagos. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEMANDA  

Ampara su pretensión: 

- El artículo 923 del código civil: La propiedad es el poder legal que le permite usar, 

disfrutar, disponer y reclamar activos. Debe coordinarse con los intereses sociales y 

ejercerse dentro del ámbito de la ley.   

- El artículo 949 del código civil: La única obligación para transferir una propiedad 

en particular es convertir al acreedor en dueño de la propiedad, a menos que existan 

otras disposiciones legales o acuerdos en contrario. En este caso, la transferencia de 

propiedad fue aprobada formalmente por un documento en una fecha determinada, 

por lo que tiene la propiedad. 

- El artículo 979 del código civil: Los copartícipes pueden reclamar intereses 

comunes. De manera similar, puede promover comportamientos de posesión, 

mandatos judiciales, comportamientos de expulsión, avisos de despido y otros 

comportamientos requeridos por la ley. En el caso actual, al tener la copropiedad de 
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la Tienda 204-F, se encuentra facultado para promover la presente acción legal en 

resguardo de su derecho de propiedad. 

- El artículo 2022 del código civil: al tratarse sobre derechos de naturaleza diferente 

se aplicarán las prácticas del derecho común. En el presente caso el derecho 

alegado es un derecho de naturaleza real, frente al inscrito en Registros Públicos, 

que representa un derecho de naturaleza personal. 

- El artículo 82 de la Ley 27809, Ley General del Sistema Concursal. Son deberes 

del liquidador.  

- -Representar los intereses generales de acreedores y deudores, siempre que estén 

relacionados con el patrimonio 

- Artículo 83.2 de la Ley 27809, Ley General del Sistema Concursal. Son 

atribuciones y facultades del liquidador. 

- -Proteger la propiedad o los intereses de los deudores dentro y fuera de los 

tribunales, y representar plenamente a estos últimos y a los acreedores. 

I.2. PRETENSION DE NULIDAD DEL ACTO JURIDICO  

Primero: Con fecha 23 de abril del 2010, la Empresa Liquidadora Ordenamiento y 

Desarrollo Empresarial S.A.C en representación de Teodosio Braulio Flores Alarcón 

en liquidación, dio en venta a favor de Lucy Esmith Rengifo Palma el 50% de las 

acciones y derechos de la Tienda 204, ubicada en el segundo piso de Prolongación 

Gamarra N°661-675 del distrito de la Victoria. Dicho contrato fue elevado a Escritura 

Publica el 29 de Abril del 2010, he suscrito en el Asiento C-001 de la Partida 

N°3419549 de los Registros Públicos. 

Segundo: Al momento de realizarse la venta el señor Teodosio Braulio Flores Alarcón 

ya no era dueño del 50% de la Tienda 204. Especialmente en el caso del demandante, 
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con fecha 05 de Abril de 1989 ambos copropietarios habían vendido un área de 

7.74m2, denominada Tienda – F, a favor de Juan Tornero Conisilla y Luzmila Llauca 

Diaz, minuta que fue elevada a escritura pública el 27 de Febrero de 1990. 

De las ventas realizadas en los años 1988 y 1989 por los copropietarios, tenía 

conocimiento de la Empresa Liquidadora Ordenamiento y Desarrollo Empresarial 

S.A.C – ORDEMSAC. Por lo tanto, tenían conocimiento que le porcentaje que estaban 

vendiendo no pertenecía a Teodosio Braulio Flores Alarcón conforme lo demuestra.  

1.- El señor Teodosio Braulio Flores Alarcón, manifestó a la Empresa Liquidadora que 

la Tienda 204 ya no le pertenecía.  

2.- En la Partida Registral N°3519549 de los Registros Públicos de Lima (Anexo 1-H), 

se encuentran dos anotaciones de demanda (Asientos D-001 y D-0012 de la Partida 

N°3519549), procesos judiciales en los cuales Valentín Mamani y Rómulo Núñez 

Pérez, dueños de las áreas denominadas 204-E y 204-D, solicitan que se les reconozca 

su derecho de propiedad.  

3.- La Empresa Liquidadora Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C – 

ORDEMSAC, ha reconocido tener conocimiento de los procesos antes señalados. 

Reconocimiento que ha señalado en forma expresa en la misma minuta y escritura 

pública de compra venta que suscribió con Lucy Esmith Rengifo Palma (véase clausula 

1.6 del Anexo 1-E). 

4.- El recurrente Gerson Romaní Flores, en el año 2008 insertó demanda de mejor 

derecho de propiedad hacia los hoy demandados (Anexo 1-F). 

5.- El antiguo copropietario Alfonso Leonardo Lizaraso Alarcón, ha reconocido por 

escrito en otro proceso judicial seguido por Rómulo Núñez Pérez contra los mismos 

demandados (expediente 51159, 47° Juzgado de Lima – hoy 42° JCL, Esp. Reyna 



 

 

7 

 

Córdova) que él y su copropietario si vendieron las áreas de la Tienda 204 (Anexo 1-

G) de este hecho también ha tomado conocimiento La Empresa Liquidadora 

Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C, pues el juzgado de tramite notifico a 

los hoy demandados.  

La Empresa Liquidadora Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C – 

ORDEMSAC tenía conocimiento que el 50% de la Tienda 204 ya no pertenecía a 

Teodosio Braulio Flores Alarcón, pero aun así, procedió a vender un inmueble que no 

le pertenecía, conforme al inciso 3 del artículo 219 del Código Civil dicha venta es 

nula.   

Tercero: La Empresa Liquidadora Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C – 

ORDEMSAC, aprovechando las inscripciones que habían logrado en la Partida 

Registral de la Tienda 204 (Partida N°43519549), procedió concertar con Lucy Esmith 

Paima, a fin de simular una acción jurídica de compra venta del 50% de las acciones y 

derechos que supuestamente pertenecían a Teodosio Braulio Flores Alarcón. 

Simulación que se acredita: 

- Con fecha 23 de abril del 2010, Lucy Esmith Rengifo Palma firmo la minuta, no 

realizando ningún acto que conlleve a concretar su derecho propietario o posesorio.  

- La concertación de voluntades entre el vendedor y la compradora a fin de simular 

un documento de compra venta es claramente manifiesta, la supuesta propietaria 

que radica en Pucallpa – Ucayali, ha regresado a su domicilio habitual.  

- Como lo señala la doctrina, una de las características de la simulación es el 

propósito de engañar.  

Cuarto: Otro punto que conlleva a probar que el acto jurídico de compra venta del 50% 

de acciones y derechos es simulado es el precio, es un precio falso, lo que en doctrina 
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se denomina “precio vil”. En el emporio de Gamarra el precio promedio, actual del 

metro cuadrado es $3,000.00 (tres mil dólares americanos). No obstante, la Empresa 

Liquidadora Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C – ORDEMSAC vende el 

50% de las acciones y derechos de la Tienda 204 a un precio $2,500.00 (dos mil 

quinientos dólares americanos), los mismos que fueran pagadas a la firma de la minuta, 

este precio no guarda ninguna correlación con el verdadero precio del área vendida. En 

este sentido, el precio pactado determina que el dicho acto jurídico, materia de nulidad, 

ha sido una simulación absoluta, tipificado en el inciso 5 del artículo 219 del Código 

Civil.  

Fundamentos jurídicos: 

Artículo 219 del Código Civil: son causales de nulidad si su objeto es físico o 

legalmente imposible o si es indeterminada; si adolezce de simulación absoluta.  

Artículo 220 del Código Civil: La nulidad referida al artículo 219 podrá ser declarada 

por el juez de oficio cuando resulte evidente. No se pudo confirmar la curación. 

Artículo 190 del Código Civil: A través de la simulación absoluta, parece estar 

celebrando un acto legal, pero en realidad no hay intención de celebrarlo.  

Artículo 193 del Código Civil: Los actos que requieren la invalidación de actos 

simulados pueden ser realizados por cualquiera de las partes o el tercero lesionado 

(según sea el caso). 

Medios Probatorios:  

- Copia Legalizada del Testimonio de Independización de fecha 16 de abril de 1990, 

otorgado por Teodosio Braulio Flores Alarcón: Se independiza 06 tiendas signadas 

como Tiendas 204-A, 204-B, 204-C, 204-D, 204-E, 204-F.  
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- Copia Legalizada de la minuta de compra venta de fecha 05 de abril de 1989 

suscrita entre los señores Teodosio Braulio Flores Alarcón y Alfonso Lizaraso 

Alarcón a favor de Juan Tornero Conisilla, por el cual se transfiere la Tienda 204-F 

ingresada a Notaria el 27 de Febrero de 1990.  

- Copia Legalizada del documento de compraventa con firmas certificadas de fecha 

17 de Julio del 2003, suscrita entre Luzmila Llauca Diaz y Luis Alberto Tornero 

Conisilla a favor de Gerson Romaní Flores y German Romaní Flores, por el cual 

transfieren la propiedad de la Tienda 204-F.  

- Copia legalizada del testimonio de ratificación del testimonio de compraventa 

suscrita por Luzmila Llauca Diaz y la sucesión intestada de Juan Tornero Conisilla 

a favor de Gerson Romaní Flores y German Romaní Flores, por el cual se ratifican 

en la transferencia de la propiedad de la Tienda 204-F.  

- Copia Literal del Título Archivado N°361112 por el cual se inscribe la compra 

venta del 50% de acciones y derechos del bien inmueble: Ordenamiento y 

Desarrollo Empresarial S.A.C a favor de Lucy Esmith Rengifo Palma. 

- Reporte del expediente N°49572-2008-0-1801-JR-CI-10 en la demanda de derecho 

de propiedad insertada por Gerson Romaní Flores contra Junta de Acreedores de 

Teodosio Braulio Flores Alarcón ambos representados por la Empresa Liquidadora 

Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C – ORDEMSAC y Alfonso 

Leonardo Lizaraso Alarcón. Acredito que la Empresa Liquidadora tenía 

conocimiento de mi pretensión respecto del área que viene ocupando desde 2003. 

- Copia certificada del escrito de Alfonso Leonardo Lizaraso Alarcón de fecha 12 de 

Enero del 2008 y copia certificada de la Resolución N°4 de fecha 7 de Abril del 

2009, del 47° Juzgado Civil de Lima, donde se acredito que la Empresa 

Liquidadora Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C – ORDEMSAC sabía 
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que Teodosio Braulio Flores Alarcón ya no era dueño del 50% de la Tienda 204 

que aun así simulo vender. 

- Copia certificada de la Partida Electrónica N°43519549, antigua ficha N°268492 

donde se han inscrito los asientos F-1, F-2, F-3 y C-1 cuya nulidad está solicitando.  

- El mérito de la declaración testimonial de Teodosio Braulio Flores Alarcón a fin de 

que absuelva el pliego interrogatorio que adjunta a la presente demanda. 

- El mérito de la declaración testimonial de Alfonso Lizaraso Alarcón a fin de que 

absuelva el pliego interrogatorio que adjunta a la presente demanda. 

- El acta de conciliación por inasistencia de una de las partes, de fecha 02 de junio 

del 2011. 

A fojas 122, el demandante subsana las omisiones advertidas en la resolución N°1. 

 

 

 

 

 

 



    

 

II. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

El 10 de noviembre de 2011 el juez consideró que la solicitud de litigio cumplía con los 

requerimientos de admisibilidad previstos en el artículo 424 y el artículo 425 de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal, estipulando que: ADMITIR LA DEMANDA 

INTERPUESTA  y conforme con el art. 430 del Código Adjetivo en el proceso de 

conocimiento.  
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III. SINTESIS DE LA CONTESTACION DE DEMANDA – TACHAS – 

EXCEPCIONES 

III.1. CONTESTACION DE DEMANDA POR TEODOSIO BRAULIO FLORES 

ALARCON 

Con fecha 30 de noviembre del 2011, Teodosio Braulio Flores Alarcón en liquidación, 

debidamente representado por su entidad liquidadora ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL – ORDEM S.A.C  a su vez representada por su 

gerente general según nombramiento inscrito en la Partida Electrónica N°00761494 del 

Registro de Personas Jurídicas de Lima, en los seguidos con Gerson Romaní Flores 

sobre mejor derecho de propiedad, contesta la demanda, de acuerdo a los siguientes 

fundamentos.  

Fundamentos de Hecho: 

- El señor Teodosio Braulio Flores Alarcón es una persona natural que en atención 

de lo expresado por la Ley de Reestructuración Patrimonial fue declarado en estado 

de in solvencia.  

- La Disolución y Liquidación Extrajudicial del Señor Teodosio Braulio Flores 

Alarcón quedo confirmada mediante Resolución N°0431-2000/TDCINDECOPI 

expedida con fecha 04 de octubre de 2000 por el Tribunal de INDECOPI. 



    

 

- Con fecha 01 de marzo del 2001 se suscribió el respectivo Convenio de 

Liquidación Extrajudicial (anexo 1-D) entre la empresa ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO INDUSTRIAL S.A.C y LA JUNTA DE ACREEDORES con la 

intervención de INDECOPI. El plazo de dicho convenio se ha prorrogado hasta la 

expedición del auto de quiebra por parte del Poder Judicial, lo que no ha ocurrido 

hasta la fecha.  

Fundamentos de hecho de la contestación de la demanda: 

Primero: Que los actos registrados en los Registros Públicos respecto de la disolución y 

liquidación de Teodosio Braulio Flores Alarcón se retrotraen a la fecha 08 de Abril del 

2008.  

Segundo: Que el liquidador ORDEM S.A.C en cumplimiento de sus obligaciones 

legales establecidas en la Ley Concursal procedió a realizar una búsqueda registral de 

los bienes inscritos a nombre del deudor concursal Teodosio Braulio Flores Alarcón y 

facultado legalmente procedió a solicitar las inscripciones en los Registros Públicos 

correspondientes respecto de la disolución y liquidación del señor Teodosio Braulio 

Flores Alarcón en todos los registros en donde se encontraban inscritos los bienes del 

deudor como es el caso de la Tienda N°204 ubicada en la Prolongación Gamarra 661-

675, Distrito de La Victoria. 

La información recibida dentro del procedimiento concursal tiene el carácter de 

declaración jurada y además la publicidad registral otorga seguridad jurídica y es 

oponible a terceros. En este sentido como liquidadores han actuado de buena fe y en 

cumplimiento de sus atribuciones legales.  

Tercero: Que no tuvieron conocimiento de ninguna transferencia de la Tienda 204, 

particularmente de la Tienda 204-F, realizada el año 1989 y mucho menos que existiera 
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el compromiso de realizar su independización de los predios. Y según lo propio dicho 

por el demandante no se ha inscrito en los Registros Públicos ninguna independización, 

habiendo transcurrido muchos años después de las supuestas transferencias.  

Que por sentencia del Cuarto Juzgado de Familia con fecha 27 de febrero del 2004, 

expediente 183504-2000-1801-0 se declara fundada la demanda interpuesta por doña 

Leandra Portillo Alarcón contra Teodosio Braulio Flores Alarcón, en consecuencia, se 

ordena suplantar el régimen patrimonial de sociedad de gananciales por el de separación 

de patrimonios, señala en su considerando tercero que ambos habían contraído 

matrimonio civil el 13.08.1966. 

Que, se puede establecer que las ventas a la que hace alusión el demandante realizado 

en el año 1989 fue a título personal por el Señor Teodosio Braulio Flores Alarcón 

cuando debió participar su cónyuge Leandra Portillo, toda vez que a la fecha en que 

transfirió la Tienda 204 (1989) se encontraba casado (desde el 13 de agosto de 1966) y 

por lo tanto en dicho acto jurídico debió intervenir la esposa para que sea válido. En 

consecuencia, dicho acto jurídico incurre en la causal de nulidad prevista en el artículo 

219, inciso 8 del Código Civil por ser contrario a las leyes que interesan al orden 

público, según el artículo V del Título Preliminar del Código Civil. 

Cuarto: Que, no se hizo de conocimiento de su parte las transferencias de la Tienda 

204-F. Se ampara en el principio de Publicidad Registral que es oponible a terceros y 

que otorga seguridad jurídica a los actos que se ejecuten en los bienes registrados.  

Que respecto de las posteriores transferencias a las que hace referencia el demandante o 

puede pronunciarse porque fueron realizadas entre terceros y traen consigo el vicio de 

nulidad.  
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Quinto: Que, el proceso signado con el expediente N°51159-2008 tramitado ante el 

Cuadragésimo Segundo Juzgado Civil de Lima seguido por Rómulo Núñez Pérez 

contra Señor Teodosio Braulio Flores Alarcón en liquidación sobre mejor derecho de 

propiedad con fecha 15.06.2001 el Juzgado expidió sentencia de primera instancia 

declarando infundada la demanda.  

Por los argumentos expuestos solicita que se declare infundada la demanda.  

En relación con la demanda de otorgamiento de escritura pública interpuesta por el 

demandante ante el Décimo Juzgado Civil, expediente N°49572-2008, fue declarada 

improcedente, decisión que fue confirmada en segunda instancia.  

Que, cuestionan la transferencia de la Tienda-F porque no participo la esposa del señor 

Teodosio Braulio Flores Alarcón quien es propietaria del 50% de la totalidad de 

acciones y derechos que le corresponden al señor Teodosio Braulio Flores Alarcón.  

Que, en su calidad de liquidador extrajudicial del señor Teodosio Braulio Flores 

Alarcón, mediante contrato de compraventa elevado a escritura pública con fecha 

29.04.2010 han transferido a la señora Lucy Esmith Rengifo Palma solo el 50% de 

acciones y derechos de la Tienda 204, sin ninguna división y partición, que era de 

propiedad de Teodosio Braulio Flores Alarcón en liquidación, como aparece en los 

Registros Públicos.  

Es decir, ya que puede existir un cuestionamiento porque la Tienda 204 se adquirió 

dentro de una sociedad conyugal conformada por el señor Teodosio Braulio Flores 

Alarcon y Leandra Portillo Alarcon, es que se ha procedido a dar en venta real solo el 

50% de acciones y derechos sobre la Tienda 204 teniendo en consideración que el 50%  

del 50% de acciones y derechos sobre la tienda, materia de compra venta puede ser 
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reclamada por la señora Leandra Portillo Alarcon, lo que fue puesto en conocimiento y 

aceptado por la compradora Lucy Esmith Rengifo Paima.  

Conforme se puede apreciar en la minuta de compraventa elevada a escritura el 

29.04.2010 en la cláusula primera numeral 1.6 se ha descrito la situación legal del 

inmueble en la que realizo la compraventa, que incluyen las cargas, gravámenes y 

proceso judicial existente sobre el inmueble, situación que la compradora declaro 

conocer y aceptar. Además, en la cláusula sexta de la misma minuta que el vendedor no 

se encontraba en posesión del inmueble por lo tanto no realizaría ninguna entrega del 

inmueble, manifestando la compradora su conformidad, dada la situación legal y fáctica 

del inmueble.  

Respecto del precio de la transferencia ascendente a $2,500.00 dólares americanos, 

señalan que se transfirió a ese precio solo el 50% de acciones y derecho de la Tienda 

204, considerando la situación legal y fáctica en que se encontraba el inmueble, lo que 

influyo en el valor para la venta del inmueble dentro del proceso de liquidación.  

Que, solicita al Juez tener presente que para establecerse el precio de transferencia de la 

compraventa también se ha tenido en consideración que la Tienda 204 tiene un área de 

53.33 m2 y el 50% de acciones y derechos sobre la Tienda 204 equivale a un área de 

26.66m2, materia de compraventa. 

Por lo tanto, considera que no hay ningún vicio en la celebración del acto jurídico de 

compra venta, se ha celebrado con un fin licito y no existe ninguna clase de simulación 

ya que la voluntad declarada por las partes contratantes, vendedor y comprador, ha sido 

de celebrar una compraventa sobre el 50% de derechos y acciones de una bien inmueble 

propiedad de Teodosio Braulio Flores Alarcon en liquidación en las condiciones físicas 

y jurídicas en las que se encontraba.  
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Por los argumentos expuestos solicita que se declare infundada la pretensión de nulidad 

del acto legal insertada por el demandante.  

 

FUNDAMENTACION JURIDICA DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 

Ampara su contestación de la demanda en lo dispuesto por los siguientes artículos: 

- El artículo 442 del Código Procesal Civil que legislan sobre los requisitos y 

contenido de la contestación de la demanda.  

- El inciso 5 del artículo 442 del Código Procesal Civil, dispone que en el proceso de 

conocimiento el plazo de 30 días para contestar la demanda y reconvenir. 

- El artículo 82 de la Ley General de Sistema Concursal, consecuencias  de la 

celebración del convenio de liquidación.  

- El artículo 83 de la Ley General del Sistema Concursal: Atribuciones, facultades y 

obligaciones del liquidador. 

MEDIOS PROBATORIOS: 

- El mérito de la Copia Literal de la Partida N°00761494 del Registro Mercantil de 

Lima, a efectos de probar al Sr. Mario Guillermo Cáceres Carazas, como Gerente 

General de ORDEM S.A.C.  

- El mérito de la Partida Registral N°11330215 del Registro de Personas Naturales 

de la Oficina Registral de Lima y Callao, a fin de acreditar el estado de disolución 

y liquidación de Teodosio Braulio Flores Alarcon. 

- El mérito de la Copia Simple del Convenio de Liquidación Extrajudicial de 

Teodosio Braulio Flores Alarcon. 
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- El mérito de la Copia simple de la Adenda del Convenio de Liquidación 

Extrajudicial del señor Teodosio Braulio Flores Alarcon, suscrita el 21.03.2006, 

con la que se acredita que los poderes del liquidador se encuentran plenamente 

vigentes.  

- El mérito de la Partida Registral N°43519549 de la Oficina de la Propiedad 

Inmueble de Lima correspondiente a la Tienda N°204 situada en el Jr. 

Prolongación Gamarra N°661-675 del distrito de La Victoria.  

- El mérito de la Copia de la Sentencia expedida por el Cuarto Juzgado de Familia de 

Lima, sobre separación de patrimonios, Expediente N°183504. 

- El mérito de la Copia de la Sentencia que declara infundada la demanda expedida 

el 15.06.20 en el proceso signado con el expediente N°51159-2008 gestionado ante 

el 42° Juzgado Civil de Lima seguido por Rómulo Nuñez Pérez contra Teodosio 

Braulio Flores Alarcon en liquidación sobre mejor derecho de propiedad.  

- El mérito de la copia certificado de la Hoja de Resumen (HR) y Predio Urbano 

(PU) correspondiente al año 2010, código de contribuyente 0038554 en donde 

figura la Tienda 204 dentro de la relación de inmuebles correspondientes a 

Teodosio Braulio Flores Alarcon. 

Por todo lo expuesto solicita al Sr. Juez tener por contestada la demanda en los términos 

mostrados y en su oportunidad se sirva exponer INFUNDADA LA DEMANDA EN 

TODOS SUS EXTREMOS.  

 

III.2. CONTESTACION DE DEMANDA POR ALFONSO LEONARDO LIZARASO 

ALARCON 

Con fecha 03 de enero del 2012, Alfonso Leonardo Lizaraso Alarcon absolviendo el 

traslado de la demanda en tiempo y forma, la NIEGA y CONTRADICE en todos sus 
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extremos, pidiendo que se declare INFUNDADA por estos fundamentos de hecho y de 

derecho: 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

1.- Que, con el demandante Gerson Romaní Flores, no ha suscrito contrato alguno de 

compra venta de la Tienda 204-F del centro comercial “Las Malvinas”. 

2.- Que, con fecha 05 de abril de 1989, su condominio y el recurrente en calidad de 

propietarios, dieron en venta real y enajenación perpetua a favor de Juan Tornero Conisilla 

y Luzmila Llauca Diaz, la Tienda - F, ubicada en el Centro Comercial “Las Malvinas”. 

3.- Que, mi condómino Teodosio Braulio Flores Alarcon, es declarado insolvente el 28 de 

Julio de 1999, siendo ratificado el destino del patrimonio de insolvente Disolución y 

Liquidación con fecha 01 de Marzo del 2001, designado como liquidador a la Empresa 

Liquidadora ORDEM S.A.C, dicha empresa liquidadora ha vendido el 50% de las acciones 

y derechos de la Tienda N°204 a la señorita Lucy Esmith Rengifo Paima a un precio por 

debajo del mercado, habiéndome sorprendido al no tener conocimiento de esta venta.  

4.- Que, la Empresa Liquidadora ORDEM S.A.C no ha considerado que cuando se trata de 

copropiedad, si las partes acuerdan una decisión conjunta o acuerdo de venta, deberán 

manifestar en audiencia especial acorde con el art. 988 del Código Civil, los copropietarios 

tienen el derecho de tanteo para evitar subastas en virtud del artículo 988.  

5.- Que, la venta otorgada por la Empresa Liquidadora ORDEM S.A.C a favor de la 

señorita Lucy Esmith Rengifo Palma, adolece de defectos para su validez, por lo que debe 

declararse la anulabilidad de la venta.  

6.- Que, carece de validez el procedimiento conciliador N°397-2011 promovido por los 

señores Gerson y German Romaní Flores, sobre mejor derecho de propiedad, por realizar 

procedimiento conciliatorio sobre materia no conciliable.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO:  
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Ampara su contestación de la demanda en:  

Los artículos 989, 990, 2001 inciso 4 del Código Civil.  

MEDIOS PROBATORIOS 

- Copia legalizada del testimonio de compraventa otorgada por Oscar Miguel Stier y otros 

a favor de Teodosio Braulio Flores Alarcon y el recurrente, de fecha 19 de setiembre de 

1086.  

- Copia legalizada de la Resolución Directoral N°4212-JUS/DNJ-DCMA, de fecha 22 de 

noviembre del 2011, donde se inicia procedimiento sancionador contra el conciliador y 

contra el Centro de Conciliación CAMPECAM, por realizar procedimiento conciliatorio 

sobre materia no conciliable.  

En un primer otrosi digo: solicita la suspensión del proceso hasta que se incorpore al 

proceso una nueva Acta de Conciliación.  

 

  Mediante resolución N°11 de fecha 12 de octubre del 2012, se declara rebelde a 

los demandados JUNTA DE ACREEDORES DE TEODOSIO BRAULIO 

ALARCON Y LA EMPRESA LIQUIDADORA ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL S.A.C Y LUCY ESMITH RENGIFO PALMA. 

 

 

 

 

 

 



    

 

IV. PRINCIPALES MEDIOS PROBATORIOS 
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V. SINTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO 

Con fecha 03 de abril del 2010, el Juez mediante Resolución N°12: 

Advirtiendo, que mediante resolución 10 de fojas 354 se le ordeno a la demandada 

Lucy Esmith Rengifo Paima que cumpla con adjuntar copia de su documento nacional 

de identidad y esta no ha cumplido con absolver lo ordenado, se dispone: RECHAZAR 

su escrito presentado a fojas 350. ATENDIENDO.- que hay concurrencia de los 

presupuestos procesales y condiciones de la acción y estando a que en autos no se han 

deducido excepciones ni defensas anteriores, se tiene por SANEADO EL PROCESO, 

porque hay un vínculo jurídico procesal valido entre las partes; y de conformidad con el 

artículo 468 del Código Procesal Civil dispone: Que, cumplan las partes con proponer 

por escrito, dentro del tercer día de notificados, los puntos controvertidos, bajo 

apercibimiento de fijarlos con o sin su propuesta y la declaración de admisión o rechazo, 

dependiendo de los recursos probatorios que se ofrezcan.  
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VI. FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

Con fecha 26 de agosto del 2013, el juez fija como puntos controversiales: Pretensión 

principal: establecer si hay correspondencia al reconocer el Mejor Derecho de 

Propiedad de los copropietarios Gerson Romaní Flores y German Romaní Flores 

respecto al área de 07.74m2 de la Tienda N°204, ubicada en el segundo piso de 

Prolongación Gamarra N°661-675 distrito de La Victoria denominada Tienda 204-F y 

que como consecuencia de ello se ordene a la Junta de acreedores de Teodosio Braulio 

Flores Alarcon y a su representante la Empresa Liquidadora Ordenamiento y Desarrollo 

Empresarial S.A.C, excluya de la masa concursal, el área reconocida a su favor.  

Pretensión accesoria: comprobar si concierne expresar la nulidad de: 

1. La minuta de compra venta de fecha 23 de abril del 2010 suscrito entre la Empresa 

Liquidadora Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C., en representación de 

Teodosio Braulio Flores Alarcon en calidad de vendedor y Lucy Esmith Rengifo Palma 

en calidad de compradora, en donde se transfiere el 50% de acciones y derechos del 

inmueble ubicado en el segundo piso de Prolongación Gamarra N°661-675 distrito de 

La Victoria.  

2. El documento de compraventa de acciones y derechos del bien inmueble de litis, de 

fecha 29 de abril del 2010, otorgada por el notario de Lima, Jaime G. Tuccio Valverde 

y,  

3. El asiento C-001 de la Partida Registral N°43519549 de los Registros Públicos de 

Lima. 
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VII. SINTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

Con fecha 16 de agosto del 2013 se lleva a cabo la audiencia contando con la presencia 

del demandante Gerson Romaní Flores; no habiendo concurrido los demandados 

Teodosio Braulio Flores Alarcon representados por su entidad Liquidadora 

Ordenamiento y Desarrollo Empresarial Ordem S.A.C, pese a estar debidamente 

notificados conforme a los cargos obrantes en autos.  

Acto seguido se procedió a la actuación de los medios probatorios de la parte 

demandante: no habiendo concurrido los demandados ni representantes. El juez dispuso 

TENGASE PRESENTE su comportamiento procesal cuando se resuelva. No habiendo 

otro acto pendiente de actuación y de conformidad con el artículo 212 del Código 

Procesal Civil se dispuso que las partes puedan presentar sus alegatos respectivos 

dentro del plazo de cinco días, quedando notificada en este acto la parte concurrente, 

debiéndose notificar a las partes inasistentes con la copia del acta. Con lo que concluyo 

la diligencia.  
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VIII. ALEGATOS 

 

Con fecha 22 de octubre del 2013, Gerson Romaní Flores presenta sus alegatos: 

- Se ha acreditado en autos que los codemandados Teodosio Braulio Flores Alarcón 

y Alfonso Leonardo Lizaraso Alarcón, mediante escritura pública de fecha 

16/04/1990, realizaron la independización de la Tienda 204 en interiores 204-A, 

204-B, 204-C, 204-D, 204-E y 204-F. 

 

- Se ha acreditado mediante minuta de compraventa de fecha 17.07.2003 que los 

señores Gerson Romaní Flores y German Romaní Flores adquirieron la propiedad 

de la Tienda 204-F (materia sub litis). 

 

- Se ha acreditado que el demandado Teodosio Braulio Flores Alarcón mediante 

resolución N°2186-1999-INDECOPI de fecha 13.07.1999 ha sido declarado 

insolvente, sin embargo, al momento de declararse la insolvencia, este ya no era 

propietario del inmueble sub litis (lo había vendido hace 10 años). Por tanto, no 

debía ser afectado por la empresa liquidadora y menos aún vendido a terceros. 

 



    

 

- Dicha venta debe ser declarada nula, todas la veces que dicho documento  de 

compraventa carece de manifestación de voluntad de los dueños (art.219 inciso 1 

del código civil) 

 

- Asimismo, al disponer de un bien que no le pertenece convierte al objeto de la 

compraventa en jurídicamente imposible (art.219 inciso 3 del código civil) 

 

- La Tienda 204 fue dividida en seis tiendas denominadas 204-A,204-B, 204-C, 204-

D, 204-E y 204-F, las mismas que han sido vendidas a terceras personas entre los 

años 1988 y 1989, teniendo afectación por parte de la empresa liquidadora 

Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C ya que los actuales propietarios de 

dichas tiendas han venido realizando el mismo proceso judicial como es el presente 

caso materia de autos, para que se les reconozca su derecho de propiedad. 

 

Con fecha 23 de octubre del 2013, Lucy Esmith Rengifo Palma, presenta sus alegatos: 

- Formalice un documento de compraventa sobre el 50% de las acciones y derechos 

correspondían en liquidación del señor Braulio Flores Alarcón respecto al inmueble 

denominado Tienda N°204 ubicado en Prolongación Gamarra Nro. 661-575, La 

Victoria.  

-  ORDEM S.A.C, empresa donde el señor Braulio Flores Alarcón figuraba como 

representante legal, tiene más de 25 años en el rubro de liquidaciones y 

restructuraciones de más de 130 empresas a nivel nacional. Estando debidamente 

supervisada por la junta de acreedores (acreedores de naturaleza laboral, bancos, 

SUNAT, etc.), causando seguridad jurídica a cualquier persona que decida comprar 

un bien a la referida empresa. 
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- Por tanto, el bien inmueble ha sido comprado de buena fe ya que el vendedor se 

encontraba debidamente registrado (Art. 2014 código civil). 

 

- Carece de objeto pronunciarse respecto a una nulidad por imposibilidad jurídica del 

objeto; ya que el bien ha sido adquirido por su titular Braulio Flores Alarcón quien 

se encontraba en proceso de liquidación, debidamente registrado, por tanto, el acto 

jurídico que celebraron y consistió en la transferencia del bien inmueble en 

cuestión, resulta viable. Teniendo el liquidador la obligación de vender (art.84 Ley 

27809 – Venta y adjudicación de activos del deudor). 
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IX. SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO 
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X. SINTESIS DE LA APELACION DE SENTENCIA 

Con fecha 08 de junio del 2015, la codemandada Lucy Esmith Rengifo Palma, no 

estando de acuerdo con la sentencia interpone recurso de apelación con la finalidad de 

que el Superior Jerárquico la REVOQUE y declare INFUNDADA la demanda en todos 

sus extremos.  

A fojas 624 la persona que demanda absuelve la apelación de la sentencia.  

A fojas 645 la codemandada Lucy Esmith Rengifo Palma absuelve traslado  

A fojas 708 la persona que demanda absuelve la notificación de la resolución N°5 

obrante a fojas 698 en los términos siguientes: 

- Que, la codemandada Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C devuelve la 

notificación dirigida a la Junta de Acreedores de Teodosio Braulio Flores Alarcon, 

alegando que no los representa. 

- Que, los artículos 83.1 literal b); artículo 83.2 literal a) de la Ley General del Sistema 

Concursal se señala: son atribuciones, facultades y obligaciones del síndico y 

representan los intereses generales de acreedores y deudores. Siempre que estén 

relacionados con la herencia, los intereses de la herencia o del deudor serán 

resguardados en tribunales distintos de ellos, plenamente en representación de éste y de 

los acreedores. 



    

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA  

Con fecha 26 de enero del 2016, la Tercera Sala Civil de Lima estando a que se 

demuestra que la transferencia de propiedad realizada a favor de la codemandada Lucy 

Esmith Rengifo Palma cumple con la concurrencia copulativa de los requisitos que 

configuraran la buena fe registral, acorde al art. 2014 del Código Civil resuelve:  

REVOCARON la sentencia contenida en la Resolución N°23 en el extremo que declaro 

fundada en parte la demanda; en consecuencia, se declara que los copropietarios Gerson 

y German Romaní Flores ostentan el Mejor Derecho de Propiedad sobre el área 

adquirida de 07.74 m2 de la Tienda N°204, ubicada en el segundo piso de Prolongación 

Gamarra N°661-675 distrito de La Victoria denominada Tienda 204-F, y  

REFORMANDOLA declararon: INFUNDADA la demanda.  

CONSIDERANDO:  

Primero: Que, los derechos patrimoniales de la coacusada Lucy Esmith Rengifo Paima 

han sido inscritos en el registro público, y se basan en los documentos continuos del 

certificado de registro, correspondiente a la propiedad del trámite., en tanto adquirió los 

derechos y acciones sobre la propiedad inmueble que pertenecía a su anterior 

propietario registral Teodosio Braulio Flores Alarcon, transferido por Ordenamiento y 

Desarrollo Empresarial S.A.C, por haberse declarado la disolución y liquidación del 

primero, quien a su vez adquirió el referido inmueble vía compraventa de los anteriores 

propietarios registrales del bien, conforme la documentación que se adjunta en autos, 

que no ha sido susceptible de nulidad por mandato judicial.  

Segundo: Que, el derecho de propiedad del demandante Gerson Romani Flores 

(conjuntamente con German Romani Flores) no se encuentra inscrito ante los Registros 

Públicos y se sustenta en el contrato de compraventa efectuado a su favor mediante 
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documento privado con firmas legalizadas notarialmente, adquirido a Luis Alberto 

Tornero Llauca (hijo de Juan Tornero Conisilla) y Luzmila Llauca Diaz, quienes a su 

vez lo compraron de sus anteriores propietarios registrales, Teodosio Braulio Flores 

Alarcon y Alfonso Leonardo Lizaraso Alarcon.  

Tercero: Que, conforme al artículo 2022 del Código Civil, Si una persona que tiene 

derechos de propiedad inmueble al mismo tiempo presenta una objeción sobre el 

inmueble, deberá registrar la objeción ante la persona objetada; si se trata de un asunto 

de diferente naturaleza, se aplicarán las disposiciones del derecho consuetudinario. Este 

debe cumplir con lo dispuesto en el artículo 2016 del Código Civil, que establece que la 

titularidad al momento del registro determina la preferencia por los derechos otorgados 

por el registro.  

Cuarto: Queda acreditado que el derecho de la codemandada Lucy Esmith Rengifo 

Palma prevalece sobre el derecho del demandante Gerson Romani Flores 

(conjuntamente con German Romani Flores), por haberlo inscrito primero en los 

Registros Públicos; a pesar de que el derecho del demandante se sustenta en un 

documento privado con firmas legalizadas notarialmente anterior a la fecha de dicho 

registro, quien no ha hecho valer dicho documento en la oportunidad debida, maxime si 

la Tienda 204-F no ha sido independizada de la Partida Matriz que corresponde a la 

Tienda 204. Siendo así la antigüedad del documento privado con firmas legalizadas 

notarialmente que contiene el derecho del demandante que no ha registrado su derecho 

no puede ser opuesta a quien si tiene derecho inscrito sobre el mismo inmueble; toda 

vez que la prioridad registral privilegia al propietario diligente que está interesado en 

dar publicidad a su título. Por tanto, al haberse determinado la improbanza de la 

pretensión, en conformidad con el artículo 200 del Código Procesal Civil, la demanda 

debe ser desestimada, y por lo tanto, debe revocarse lo resuelto.  
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Quinto: Que, la jurisprudencia casatoria ha señalado que: el principio de buena fe 

registral, para su aplicación requiere la concurrencia copulativa de los siguientes 

requisitos:  

A) Que, el adquiriente lo haga a título oneroso.  

B) Que, el adquiriente actúe de buena fe, al finalizar el acto jurídico que dio origen a 

sus derechos y en el momento de su registro, se presumirá de buena fe hasta que se 

demuestre que tiene conocimiento de la equivocación del registro.  

C) Que, el otorgante parezca estar registrado y ser capaz de otorgar los derechos 

pertinentes. 

D) Que, el adquiriente inscriba su derecho, y,  

E) Que, ni la inscripción ni la propiedad del anuncio inscrito inscrito en el registro 

público dará lugar a la cancelación, rescisión o liquidación de los derechos del 

otorgante. 

Sexto: Que, la codemandada Lucy Esmith Rengifo Palma adquirió los derechos del bien 

inmueble materia del proceso a título oneroso, por la cantidad de $2,500.00 dólares 

americanos, monto que, si bien es mucho menor a la transferencia que busca oponer a la 

materia de análisis, se encuentra justificado por las cargas que sobre dicho bien 

pesaban, además de habérsele transferido solo un porcentaje de todo el bien.  

Séptimo: No se ha demostrado en autos que la codemandada haya conocido de la 

anterior transferencia del bien por parte de Teodosio Braulio Flores Alarcon y Alfonso 

Leonardo Lizaraso a favor de Juan Tornero Conisilla y Luzmila Llauca Diaz y de esta 

junto a su hijo Luis Alberto Tornero LLauca - ratificada por los demás miembros de la 

sucesión de Juan Tornero Conisilla a favor de Gerson Romani Flores (conjuntamente 
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con German Romani Flores), por lo cual se puede Inferir que actuó de buena fe al 

finalizar el acto jurídico que dio origen a sus derechos y en el momento de su registro. 

Octavo: Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C, aparece registralmente con 

capacidad para transferir los derechos y acciones del bien inmueble, no siendo óbice 

para ello las anotaciones de demanda inscritas en los Asientos D00001 (fojas 74) y 

D00002 (fojas 75) de la Partida N°43519549 del Registro de la Propiedad Inmueble de 

Lima, las cuales fueron expresamente consignadas en la Escritura de Compraventa a 

favor de la codemandada Lucy Esmith Rengifo Paima como cargas del inmueble, las 

que en ningún caso se refieren a la Tienda 204-F cuya propiedad alega la demandante, y 

que solo tiene fines de publicidad respecto a los procesos judiciales a los cuales 

corresponde.  

Noveno: La adquiriente Lucy Esmith Rengifo Palma inscribió su derecho de propiedad.  

Decimo: Que, ni de los Asientos de Títulos de Dominio, ni de los títulos inscritos en los 

Registros Públicos que gocen del Principio de Publicidad Registral, se aprecian causas 

que anulen, rescindan o resuelvan el derecho del otorgante Ordenamiento y Desarrollo 

Empresarial S.A.C. 

 

 

 

 



    

 

XI. SENTENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LA CORTE SUPERIOR 
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XII. SINTESIS DE RECURSO DE CASACION 

 

Con fecha 19 de febrero del 2016, Gerson Romaní Flores con arreglo al artículo 387, 

incisos 1 y 3 del Código Procesal Civil, interpone Recurso de Casación contra la 

sentencia de vista con la finalidad de que el superior jerárquico proceda a DECLARAR 

NULA o REVOCAR la sentencia recurrida.  

Las causas invocadas por el recurrente son:  

Primero: Infracción normativa de carácter procesal  

La sentencia recurrida se encuentra afectada de un defecto de falla de motivación pues 

no fundamenta porque motivo no le causa convicción:  

- Las medidas cautelares de anotación de demanda que obran en la Partida Registral N° 

43519549 del predio sub litis, donde los propietarios de las Tiendas denominadas 204-E 

y 204-D han procedido a registrar sus demandas de mejor derecho de propiedad, 

habiendo sido declarada Fundada su demanda, en el caso de la Tienda 204-D, cuya 

sentencia obra en autos y por lo tanto la codemandada si tenía conocimiento de la 

inexactitud registral.  

- El precio irrisorio de compraventa que supuestamente pago la codemandada y que 

asciende a $2,500.00 dólares americanos por el 50% de un inmueble que tiene 53.33m2, 



    

 

teniendo en cuenta que la misma Sala señala que las anotaciones de demanda no 

constituyan impedimento para la transferencia.  

- Que no hay prueba alguna del supuesto pago del precio de compraventa.  

Segundo: La interpretación errónea de norma sustantiva 

En la sentencia recurrida fue realizada una interpretación errada del artículo 2022 del 

Código Civil: para objetar el derecho real del inmueble y la persona que también tiene 

el derecho real sobre el inmueble, se debe registrar primero el derecho opuesto y luego 

el derecho de la persona que se opone. Para derechos de diferente naturaleza, se aplican 

las reglas del derecho consuetudinario.  

En el presente caso el inmueble inscrito en la Partida Registral N°43519549, que 

figuraba a nombre de Teodosio Braulio Flores Alarcon en calidad de propietario, había 

sido afectado por un proceso concursal debido a créditos impagos. Es decir, se había 

inscrito sobre la partida registral del predio en mención derechos de naturaleza 

personal. En tal sentido a fin de resolver la Litis como correspondía aplicar las 

disposiciones del derecho común en virtud del artículo 2022 del Código Civil.  

Tercero: Inaplicación de la Norma Sustantiva  

Los tribunales civiles no aplicaron el artículo 949 del Código Civil: La única obligación 

de traspasar una determinada propiedad convierte al acreedor en dueño de la propiedad, 

salvo disposición legal en contrario o pacto en contrario.  

Nuestro código civil sigue la legislación francesa, que prevé el acuerdo de cesión de la 

propiedad al adquirente, o el único intercambio de testamentos o consensos, 

perfeccionando la cesión de la propiedad inmobiliaria sin necesidad de inscribir el 

registro de la propiedad en un Registro Público; no se necesita su inscripción en los 
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Registros Públicos para que quede perfeccionada la transferencia, por cuanto, la 

inscripción no es constitutiva de derecho nominal.  

El artículo 949 del Código Civil resulta aplicable al presente caso, cada vez que 

debiendo aplicarse las normas de derecho común a fin de resolver el conflicto de 

intereses planteado, era menester identificar el titulo más antiguo. En tal sentido, el 

codemandado Teodosio Braulio Flores Alarcon había dejado de ser copropietario del 

inmueble sublitis vía compraventa a favor de Jan Tornero Conisilla y Luzmila Llauca 

Diaz (hecho que no ha sido negado a lo largo del proceso), por lo que no podía afectarse 

un inmueble que ya no le pertenecía y menos aún disponer del referido bien.  

Cuarto: Incidencia directa de las infracciones normativas sobre la decisión impugnada 

1. Incidencia de la infracción procesal  

Al haberse motivado insuficientemente la resolución recurrida en relación a la buena fe 

de la codemandada Lucy Esmith Rengifo Paima (y su estrecha relación con el artículo 

2014 del Código Civil) se ha afectado el debido proceso en la modalidad de la debida 

motivación de las resoluciones judiciales (normas que se encuentran amparadas en el 

artículo 139 incisos 3 y 5 de la Constitución). La deficiente motivación, en este aspecto, 

ha conllevado a que la Sala Superior concluya erróneamente sobre una supuesta buena 

fe de la codemandada Lucy Esmith Rengifo Paima.  

2. Incidencia de la infracción sustantiva  

La Sala Superior Civil ha interpretado erradamente el artículo 2022 del Código Civil, 

interpretando que se estaban confrontando derechos reales, cuando se están 

confrontando derechos de diferente naturaleza (derechos reales versus derechos 

personales) ha conllevado a una errónea decisión, pues a fin de determinar el derecho 
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de propiedad correspondía aplicar las normas del derecho común y no las normas 

registrales.  

3. En relación a la inaplicación de normas sustantivas 

De haberse aplicado el artículo 949 del Código Civil, se habría determinado el derecho 

de propiedad  de las demandantes y por ende se hubiera ratificado la sentencia de 

primera instancia toda vez que los codemandados Teodosio Braulio Flores Alarcon y 

Alfonso Leonardo Lizaraso  Alarcon, han aceptado en el presente proceso y sin haber 

sido negado por el resto de codemandados, que el inmueble sub litis fue vendido el año 

de 1989 y a partir de entonces ya no eran propietarios del referido inmueble.  

Quinto: Jurisprudencia aplicable al caso 

El tercero que ha obtenido el derecho sabe comparecer preventivamente en el registro 

cuando se cuestiona los derechos del vendedor, la sentencia es válida para el tercero, 

porque no ha obtenido el contenido de la cláusula como se requiere y por lo tanto carece 

de sinceridad con los requisitos que señala el artículo 2014 del Código Civil, Casación 

N°291-99. El código civil a través de la Jurisprudencia Casatorio, pagina 376. 

Quienes ya tengan condiciones para saber por las notas preventivas que el registro es 

inexacto no tendrán buenas intenciones cuando obtengan los derechos hecha de acuerdo 

al numeral 2014 del Código Civil, Casación 1899-99. Dialogo con la Jurisprudencia 

N°74, noviembre 2004, página 279. 

A fojas 774 la Corte Suprema de Justicia estando a que se satisfacen los requisitos de 

procedencia previstos en los incisos 2), 3) y 4) del artículo 388 del Código Procesal 

Civil y procediendo conforme el artículo 391 del Código Adjetivo declara: Procedente 

el recurso de casación.  
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RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA  

Con fecha 10 de noviembre del 2016, la Sala Civil Permanente de La Corte Suprema de 

Justicia de la Republica procediendo conforme a lo dispuesto por el artículo 397 del 

código Procesal Civil.  

Declara: INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por Gerson Romaní Flores; 

por ende, NO CASARON la sentencia de segunda instancia. 

Atendiendo a que la materia jurídica en debate se centra en determinar si el demandante 

tiene o no mejor derecho de propiedad que la demandada Lucy Esmith Rengifo Paima, 

respecto a la Tienda N°204-F. 

Fundamentos:  

Primero: A juzgar por los hechos y razones legales, la resolución sobre la revocación de 

la sentencia original es consistente y unánime con la decisión de la Cámara de los 

Lores. La decisión anuló la sentencia de apelación para una mejor protección de los 

derechos de propiedad. Asimismo, además de la valoración conjunta de todas las 

pruebas, también se consideran los hechos presentados por las partes durante el 

procedimiento, y la prueba que resulta determinante para la decisión se señala en la 

resolución, de conformidad con el artículo 139, apartado 5. de la Constitución. Por 

tanto, el demandado cumple con el principio de motivo de la sentencia judicial predicho 

en el artículo 139, fracción 5 de la Constitución, y no cae en las causales de nulidad 

previstas en el artículo 171 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por lo que procede 

desestimar la denuncia sobre violaciones de la supervisión procesal.  

Segundo: Que, las denuncias de carácter material están relacionadas entre si, por lo que 

merece un pronunciamiento en conjunto.  
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Revisados los autos se advierta que el demandante invoca un derecho de propiedad 

respecto a 7.74m2 correspondientes a la Tienda N°204-F que pertenece a una mayor 

extensión, Tienda N°204, con un documento privado de compraventa de fecha 17 de 

Julio del 2003, celebrado con Luzmila Llauca Diaz y Luis Alberto Lizaraso Alarcon, 

mediante minuta quienes lo adquirieron de sus primigenios propietarios Teodosio 

Braulio Alarcon y Alfonso Lizaraso Alarcon, mediante minuta de fecha 05 de abril de 

1989.  

Tercero: Que, el derecho de propiedad del demandante fue ratificado mediante escritura 

pública de fecha 04 de abril del 2011, no inscrita en los Registros Públicos.  

Cuarto: Que, la demandada Lucy Esmith Rengifo Paima mediante escritura pública de 

compra venta de fecha 23 de Octubre del 2010, adquirió el 50% de los derechos y 

acciones de la Tienda N°204, inscrita en la Partida N°43519549, en virtud de la venta 

otorgada por la Empresa Liquidadora Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C, 

en representación de Teodosio Braulio Flores Alarcón, quien por Resolución N°2186-

1999/CRP-INDECOP, de fecha 13 de Julio de 1999, fue declarado insolvente; que la 

demandada inscribió su derecho de propiedad el 25 de Mayo del 2010 en los Registros 

Públicos.   

Quinto: Que, el artículo 1135 del Código Civil estipula que el bien es un bien inmueble, 

y si todos los acreedores con la misma obligación de entregar la propiedad acuerdan por 

unanimidad, se dará prioridad a la propiedad inscrita del primer acreedor bona fide 

inscrito y a la propiedad no inscrita se dará prioridad al acreedor, y la propiedad será la 

fecha anterior. En este último caso, se prefiere un título que conste de documentos con 

la fecha establecida más temprana. Del antecedente normativo anterior, se puede inferir 

que, con el consentimiento del acreedor, la prelación de los acreedores de buena fe cuya 



 

 

80 

 

titularidad haya sido inscrita primero en el registro correspondiente del mismo 

inmueble. 

Sexto: Que, en el caso actual no existe incompatibilidad de inscripciones registrales, se 

concluye que de conformidad a lo que establece el art. 2022 del código Civil, el derecho 

de propiedad de la demandada Lucy Esmith Rengifo Paima inscrito el 25 de Mayo del 

2010, en la Partida N°43519549 de Los Registros Públicos, resulta oponible al derecho 

de propiedad no inscrito del demandante Gerson Romaní Flores, quien lo adquirió 

mediante documento privado, que fuera ratificado mediante escritura pública de fecha 

04 de Marzo del 2011. 

 

 

 

 

 



 

 

81 

 

XIII. SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA: RECURSO DE CASACION 
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XIV. DIEZ JURISPRUDENCIAS ACTUALIZADAS Y COMENTADAS 

XIV.1. EXP N°19628-2016/HUAURA 

Recurso de Casación N°19628-2016 interpuesto por Luis Castro Flores contra la 

sentencia de vista emitida por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Huaura 

que confirma la sentencia apelada que declara infundada la demanda. 

La Corte Suprema verificó que la decisión del Tribunal Superior estaba justificada 

porque el demandante solicitó los mejores derechos de propiedad sobre un terreno en el 

lote A-61 propiedad del demandado. 

Se ha probado en los documentos que el demandante está adquiriendo su propiedad 

formal, y la fecha en que la propiedad del demandado se registra como propietario de la 

parcela A-61 en los registros públicos. 

No hay objeción en el primer punto, porque en el caso de dos derechos reales, para 

tener objeciones, deben registrarse con anticipación. En segundo lugar, si ya están 

registrados, se dará prioridad a la persona que se registró primero como en el caso del 

demandante. Según el artículo de derecho civil 2016. 



    

 

Por tanto, dicha sentencia ha sido emitida respetando los derechos fundamentales al 

debido proceso y tutela jurisdiccional efectiva, por lo que deviene de infundado en este 

extremo el recurso de casación.  

 

XIV.2. EXP N°4148-2015/APURIMAC 

Recurso de casación N°4148-2015 interpuesto por la demandante Rosa Tula Batallanos 

Bocangel contra el auto de vista expedida por la sala mixta de la Corte Superior de 

Justicia de Apurímac, en los seguidos con la Municipalidad Provincial de Abancay, 

Julia Portillo de Sotomayor y Benito Sotomayor Bautista. 

La sala suprema declara procedente el recurso de casación por la infracción normativa 

de los Art. 923, 927 y 2001, inciso 1 del C.C. Como tema de controversia para 

determinar si se puede estipular el mejor litigio de derecho de propiedad, en el proceso 

actual se ha solicitado el mejor derecho de propiedad y, de paso, se debe devolver la 

parte del inmueble denominada "Quinta Pedregal". 

Respecto a ello la sala superior considera que la reivindicación es atemporal, pero el 

mejor derecho de propiedad no es el cálculo de la prescripción, es una acción real, por 

lo que se prescribirá a los 10 años.  

Por tanto, se determina fundado el recurso de casación interpuesto por la persona que 

demanda.  

 

XIV.3. EXP N°3312-2013/JUNIN 

Recurso de Casación N°3312-2013 interpuesto por Miryam Luz Chipana Soto contra la 

sentencia de vista expedida por la Segunda Sala Mixta de Huancayo de la Corte 
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Superior de Justicia de Junín que confirma la resolución apelada que declara infundada 

la demanda.  

La sala suprema declara procedente el recurso de casación por las causales de 

infracción normativa del Art. 366 del Código Procesal Civil. 

La conclusión es que la sentencia dictada por el Juzgado Segundo Mixto Segundo de 

Huancayo del Tribunal Superior de Junín es nula porque considera que la sentencia no 

afecta el alcance del artículo 139, inciso 5 de la Constitución Política del Perú, que 

viola los motivos legítimos de la decisión de la corte. Asimismo, se ha interpretado de 

forma errónea el Art.1135 del Código Civil que el emplazado ostenta un mejor derecho 

a la propiedad que la parte demandante en virtud a que la minuta de compraventa 

celebrada a favor de la demandada es oponible a la escritura pública de la demandante 

con la que sustenta su titularidad ha sido otorgada el 20/05/1992.  

Por tanto, el tribunal supremo casó la sentencia expedida por la segunda sala mixta de 

Huancayo de la Corte Superior de Justicia de Junín, por ende, nula la misma y 

establecieron que la sala superior exponga nueva resolución.  

 

XIV.4. EXP N°1589-2016/LIMA NORTE 

Recurso de casación N°1589-2016 interpuesto por el demandado Segundo Esteban 

Zegarra Pucahuaranga contra la sentencia de vista que declara fundada la demanda.  

La Sala Suprema declaró que el recurso de apelación era admisible bajo el principio de 

buena fe, porque el recurrente sabía que la posesión del inmueble por parte del 

demandante era un comprador negligente, y no pretendía saber quién ocupaba el 

inmueble que pretendía adquirir, sino a través del propiedad de la misma.  
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En consecuencia, la sentencia considera que los demandados compradores no actuaron 

de buena fe, no estando asistidos con la protección al tercero que ofrece el Art. 2014 del 

Código Civil. Por estas consideraciones, el recurso de revocación de la sentencia inicial 

fue declarado infundado por el demandado Segundo Esteban Zegarra Pucahuaranga 

contra la sentencia de vista de fecha 18/11/2015. 

 

XIV.5. EXP N°3929-2013/LAMBAYEQUE 

Recurso de casación N°3929-2013 interpuesto por María Augusta Murillo Gonzales 

contra la sentencia de vista emitida por la Primera Sala Especializada Civil de la Corte 

Superior de Justicia de Lambayeque que declara improcedente la demanda interpuesta.  

Cabe resaltar que la improcedencia de la demanda por presunta conexión lógica entre 

los hechos y el petitorio, ya que habría incertidumbre respecto a las áreas y linderos que 

impedirían individualizar la propiedad, por ende, procedió la aplicación de lo dispuesto 

en el Art. 427 inciso 5 del Código Procesal Civil. 

Asimismo, la sentencia impugnada incurre en infracción del deber de motivación que se 

refiere el Art. 122 inciso 3 del Código Procesal Civil toda vez que lo resuelto no se 

sujeta al mérito de lo actuado ni expresa razón por lo que se funda tal decisión. 

Por tanto, se declara fundado el recurso de casación y en consecuencia nula la sentencia 

de vista expedida por la primera sala especializada civil de la Corte Superior de Justicia 

de Lambayeque. 

XIV.6. EXP N°886-2015/LIMA 
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Recurso de casación N°886-2015 interpuesto por Celeste América Jiménez Caballero 

contra la sentencia de vista expedida por la Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de 

Justicia de Lima que declara infundada la demanda.  

Declara que son admisibles los recursos de apelación contra las violaciones graves del 

artículo 140.161 y el artículo 219 incisos 1 y 4 del Código Civil y la violación del 

artículo 139 inciso 3 de la Constitución Política Peruana por la nulidad del contrato de 

compraventa por causa de Félix Caballero Veliz. ha excedido a su madre Yolanda 

Caballero Veliz, la viuda de Jiménez, le otorgó poderes a través de un poder de fecha 

31/05/1997.  

Siendo que el demandado suscribe contrato con fecha de venta el 26/09/2005, el poder 

ya había fenecido dado que su madre falleció el 27/02/2000 en la ciudad de Chicago 

(Estados Unidos). Por tanto, dicho acto jurídico es nulo al encontrarse dicho poder fuera 

de vigencia. Más importante aún, el demandado (comprador) Carlos Montalvo Sales es 

el inquilino de la propiedad objeto de litigio, por lo que conoció del fallecimiento del 

cliente, lo que invalidaba todo litigio. 

Se resuelve y se declaró establecido el recurso, retiraron el recurso y lo reformaron, y 

declararon que el pedido estaba establecido, por lo que el acto jurídico era nulo.    

 

XIV.7. EXP N°1988-2018/SAN MARTIN 

Recurso de Casación N°1988-2018 interpuesto por el demandante Hilder Pérez Tenorio 

contra la sentencia de vista expedida por la sala mixta penal liquidadora de Moyobamba 

de la Corte Superior de Justicia de San Martin, que declara infundada la demanda de 

mejor derecho de propiedad en los seguidos contra el BBVA Banco Continental 

sucursal Moyobamba y Leonor Peña Domínguez. 
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La sala suprema declara de la apelación de la causa:  

- Infracción normativa procesal del Art. 139 inciso 5 de la Constitución Política del 

Perú, al no haber sido valorada los medios de prueba apreciados.  

- Infracción normativa material del Art 2014 del Código Civil, la cual indica la 

buena fe del tercero se presume mientras no se pruebe que conocía de la 

inexactitud del registro. 

- Infracción normativa del Art. 1135 del Código Civil Porque cuando un mismo 

deudor está obligado a prestar servicios a múltiples acreedores, se da prioridad a 

los acreedores de buena fe cuya titularidad se encuentra en la fecha anterior, como 

en el caso del recurrente. 

Por tanto, habiéndose desvirtuado que la sentencia emitida haya incurrido en alguna de 

estas infracciones normativas denunciadas, se declara infundada el recurso de casación 

interpuesto por el demandante Hilder Perez Tenorio. 

 

XIV.8. EXP N°1421-2016/LIMA SUR 

 Recurso de Casación interpuesto por Palermo Jesus Cañaro Timoteo contra la sentencia 

de vista expedida por la Sala Civil Transitoria de Chorrillos de la Corte Superior de 

Justicia de Lima Sur que declara infundada la demanda sobre nulidad de acto jurídico.  

Se declara procedente el recurso de casación por las causales incurridas: 

- Infracción normativa procesal del Art. 139° inciso 5 de la Constitución Política del 

Perú, transgresión del derecho a la causa justa en una decisión judicial.  

- Infracción normativa material por inaplicación del Art.1362 del Código Civil, alega 

la afectación al debido proceso. 
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- Infracción normativa material por aplicación errónea del Art. 1428 del Código 

Civil, al señalar que los demandantes no acreditaron el pago de la letra protestada 

que acredite el pago respectivo ni tampoco la declaración testimonial de Edwin 

Mendoza Atencia a quien se debió realizar la autorización del pago, no existe 

documento justificativo que acredite la defensa realizada por el imputado.  

- Infracción normativa material del Art.2001 inciso 1 del Código Civil, al pretender 

la nulidad de los actos jurídicos celebrados, siendo el presente caso que la acción 

para solicitar su nulidad (10 años) ya había prescrito. 

Por tanto, no habiéndose configurado alguna de las infracciones normativas 

denunciadas, se declara infundada el recurso de casación interpuesto Palermo Jesús 

Cañari Timoteo y Saturnino Demetrio Cañari Timoteo.  

 

XIV.9. EXP N°3805-2015/LIMA ESTE 

Recurso de casación interpuesto por el demandado Yuri Joel Ccora Chacón contra la 

sentencia de vista expedida por la sala mixta de Ate de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Este que declara fundada la demanda de mejor derecho de propiedad.  

Se declara procedente el recurso de casación por las causales incurridas: 

- Infracción en los Art. 121 y 245.2 del código procesal civil, advirtiéndose en autos 

que los contratos privados tienen fecha cierta las cuales han sido valoradas y 

examinadas en su oportunidad por ambas instancias, adecuándose a los supuestos 

que indican el Art. 245 del código procesal civil. 

- Infracción señalada en el Art.1135 del código civil y respecto a la concurrencia de 

acreedores se tiene en cuenta que el titulo presentado por la parte demandada es de 
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fecha 21/09/2012, mientras que el título de los demandantes es de fecha 

16/03/2006, no siendo cuestionado por el demandado. 

No existiendo error alguno en la resolución impugnada, se declara infundada el recurso 

de casación del demandado Yuri Joel Ccora Chacón. 

 

XIV.10. EXP N°13501-2016/LIMA NORTE 

Recurso de casación interpuesto por Cooperativa Agraria de Usuarios San Antonio de 

Padua Trapiche Limitada contra la sentencia de vista emitida por la Sala Civil 

Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte que revocó la sentencia de 

primera instancia que declara fundada la demanda y reformándola la declara 

improcedente en los seguidos contra Alan Henry Perez Saavedra y Leonor Georgina 

Perez Saavedra.  

Se declara procedente el recurso de casación por las causales incurridas: 

- Infracción normativa del Art. 139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú, 

alegando que la sentencia vulnera el debido proceso, al no considerar que la 

demandante presento tacha sobre el acta de la Asamblea General de fecha 

18/10/1998, realizándose tal omisión procesal por el órgano jurisdiccional.   

- Infracción normativa del Art. I del Título Preliminar del código procesal civil, 

vulnerándose la tutela jurisdiccional efectiva al no garantizarse el debido proceso y 

derecho de defensa. 

- Infracción normativa por inaplicación del Art. 197 del código procesal civil 

- Infracción normativa por inaplicación del Art.1529 del código civil, no existiendo 

los elementos constitutivos de una compraventa, siendo uno de estos el precio, por 
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lo que al ser un traspaso a título gratuito (donación), se estaría infringiendo dicho 

artículo que consagra a este (precio) como elemento esencial de compraventa. 

- Infracción normativa del Art. 949 del código civil, al señalar que la falta de 

inscripción e independización del área no causa convicción respeto al derecho de 

propiedad.  

Siendo que tales infracciones normativas procesales han sido vulneradas en el presente 

proceso, se declara fundado el recurso de casación interpuesto por Cooperativa Agraria 

de Usuarios San Antonio de Padua Trapiche Limitada. 

 

 

 

 

 



    

 

XV. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS Y COMENTADAS 

 

XV.1. SANCHEZ ALVAREZ, Shirley. Lecciones del Acto Jurídico o del Negocio 

Jurídico. Editorial CASSAN, 2011 (Pág.20) 

Conceptualmente el acto jurídico y el negocio jurídico tienen cierta similitud, pero no 

son lo mismo, el acto jurídico tuvo como causa naciente la doctrina francesa, la misma 

que lo conceptuó como toda manifestación exterior de voluntad con la finalidad de 

producir efectos jurídicos. El negocio jurídico tuvo como nacimiento a la doctrina 

alemana que señala que el negocio jurídico es una especie del acto jurídico.  

Mientras el acto jurídico puede realizarse hechos jurídicos lícitos o ilícitos; en el 

negocio jurídico los hechos jurídicos que realizan los particulares siempre están 

dirigidos a realizar hechos jurídicos lícitos.  

 

XV.2. TABOADA CORDOVA, Lizardo. Elementos de la Responsabilidad Civil. 

Editorial GRIJLEY, 2012 (Pág. 34) 

No se debe olvidar que la responsabilidad civil se aplica al comportamiento de los 

hombres en su vida de pareja en una sociedad determinada y, al igual que el sistema 

legal, también establece un modo de comportamiento. La responsabilidad civil es, ante 

todo, un 



    

 

sistema de resolución de conflictos o problemas entre individuos que se han 

desarrollado en un determinado entorno social, determinados momentos históricos y 

políticos.  

 

XV.3. GACETA JURIDICA, Código Civil Comentado. Tomo I. Editorial Gaceta 

Jurídica, 2013. (Pág.550) 

La explicación es un proceso intelectual de comprensión y no puede separarse de los 

hechos. Los hechos determinan el resultado Este es el primer encuentro que deben 

afrontar los intérpretes, analizando las reglas, el lenguaje, los gestos y los 

comportamientos formulados y desplegados por los empresarios.  

 

XV.4. TORRES VASQUEZ, Aníbal. Acto jurídico. Editorial San Marcos, 2011, (Pág. 

354) 

Como principio general de la buena fe es la aplicación particular de otro principio más 

general “alterum no laedere”. El abandono del principio de buena fe va en contra de los 

fines sociales y económicos de los actos jurídicos, porque la ley no puede proteger 

actitudes que son incompatibles con los fines sociales y económicos que nos otorgan 

derechos subjetivos.  

 

XV.5. UNIVERSIDAD DE LIMA. Derecho Civil Publicaciones de la Universidad, 

2014 (Pág.163) 
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Buena fe en el derecho español tiene un doble sentido que en Alemania corresponden a 

“Treu und Glaube”. La palabra Alemania “Glauben” significa creencia. Pero la “Fides” 

romana significa fidelidad, confianza y honestidad.  

XV.6. LEON BARANDARIAN, José. Curso del Acto Jurídico. Editorial San Marcos 

2011 (Pág.18) 

La buena fe debe entenderse en un sentido objetivo, es decir, evaluar el comportamiento 

que deben respetar ambas partes sobre la base de la lealtad mutua, como resultado de 

compromisos legales.  

 

XV.7. COLIN, AMBROISE. “Curso elemental de derecho civil, Tomo IV. Editorial 

Reus, Madrid 2015 (Pág.16) 

De acuerdo al Art. 1583 del Código Francés la propiedad se transfiere desde el 

momento en que se llega a un acuerdo sobre el objeto y el precio, y no hay necesidad de 

tradición en absoluto; el contrato de compraventa es la transferencia de propiedad, 

independientemente de la tradición, tiene efecto práctico. 

 

XV.8. CASTAÑEDA, Jorge Eugenio. Contrato de Compraventa. Lima 2012 (Pág.10) 

 El contrato de compraventa crea obligaciones, pero en el caso de las ventas 

inmobiliarias, la transferencia de propiedad se producirá automáticamente con la 

celebración del contrato. 
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XV.9. Exposición de Motivos oficial del Código Civil. Art. 2008 al 2045; separata 

especial del Diario Oficial El Peruano, publicado el 19.11.2011 (Pág.21) 

La naturaleza jurídica del crédito o de los derechos personales u obligatorios no se hará 

realidad con la inscripción en el registro público. A pesar de estar registrado, el crédito 

seguirá siendo un derecho personal. 

XV.10. ARARTA SOLIS. Moisés. La copropiedad En el Derecho Peruano. Editorial 

Gaceta Jurídica 2009 (Pág.91) 

En nuestro ordenamiento jurídico, la cuota ideal se entiende como una medida del grado 

en que cada persona participa en el interés común, y se considera una especie de 

artículo en sí mismo, que es susceptible de la influencia de la titularidad transferible. 

Los copropietarios han reconocido los derechos de propiedad personal sobre la 

propiedad intangible que constituye la cuota. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

 

XVI. SINTESIS ANALITICA DEL TRÁMITE PROCESAL O PROCEDIMENTAL 

Estoy de acuerdo con la sentencia de primera instancia que resuelve FUNDADA en 

parte la demanda y, en consecuencia, declara que los copropietarios Gerson y German 

Romaní Flores ostentan el Mejor Derecho de Propiedad sobre el área adquirida de 

7.74m2 de la Tienda 204, ubicada en el segundo piso de Prolongación Gamarra N°661-

675 del distrito de La Victoria denominada Tienda 204-F.  

Atendiendo:  

1. Que, con fecha 19/09/1986 mediante escritura pública Teodosio Braulio Flores 

Alarcón y Alfonso Leonardo Lizaraso Alarcón adquirieron la Tienda 204 de 53.33m2. 

Hecho probado mediante la Copia Literal de la Partida N°43519549 del Registro de 

Propiedad Inmueble obrante a fojas 69 a 76. 

2. Que, con fecha 05 de abril de 1989, mediante minuta de compraventa, obrante a 

fojas 34, Teodosio Flores Alarcón y Alfonso Leonardo Lizaraso Alarcón vendieron a 

Juan Tornero Cornisilla y Luzmila Llauca la Tienda 204-F. Esta compraventa ha sido 

confirmada por el codemandado Lizaraso Alarcón en su escrito de contestación de la 

demanda a fojas 290.  



    

 

3. Que, con fecha 16 de abril de 1990 mediante testimonio de escritura pública de 

independización obrante a fojas 32/33, se prueba que la Tienda 204, fojas 14 y 16, se 

independizo en seis secciones: 204-A, 204-B, 204-C, 204-D  y 204-F.  

4. Que, con fecha 17 de julio del 2003, mediante documento privado de compraventa 

con firmas legalizadas, obrante a fojas 35 y 36, Luzmila Llauca Diaz y Luis Alberto 

Tornero Llauca venden a Gerson Romaní Flores la Tienda 204-F de 7.74m2 por el 

precio de $16,000.00 dólares americanos. 

5. Que, con fecha 07 de mayo del 2008 se inscribió en la partida N°43519549 del 

Registro de Propiedad Inmueble obrante a fojas 69 a 76. 

- La declaración de insolvencia de Teodosio Braulio Torres Alarcón de fecha 07 de 

mayo del 2008.  

- La compraventa del 50% de acciones y derechos adquiridos de la Tienda 204 de 53.33 

m2 por la codemandada Lucy Esmith Rengifo Palma otorgada por la Empresa 

Liquidadora Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C en representación de 

Teodosio Braulio Alarcón en Liquidación por el precio de $2,500 dólares americanos.  

6. Hay mala fe de la compradora codemandada Lucy Rengifo Palma y la vendedora 

Empresa Liquidadora y Ordenamiento y Desarrollo Empresarial S.A.C en 

representación de Teodosio Braulio Alarcón en liquidación porque ambos, compradora 

y empresa vendedora, tenían conocimiento que en la Partida N°43519549 del Registro 

de Propiedad inmueble obrante a fojas 69 a 76, estaban inscritas dos demandas de mejor 

Derecho de Propiedad, obrantes a fojas 74 y 75, interpuestas contra Teodosio Flores 

Alarcón y su junta de Acreedores sobre dos tiendas independizadas 204-E y Tienda 

204-D dentro del área de la Tienda 204. Tiendas que estaban ocupadas por los 

demandantes.  
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7. Carece de buena fe la codemandada por haber comprado el 50% de la Tienda 204 

conociendo que en las inscripciones en la Partida N°43519549 del Registro de la 

Propiedad Inmueble, obrante a fojas 69 a 76, aparecían anotadas preventivamente dos 

demandas de Mejor Derecho de Propiedad que ponían en discusión el derecho del 

vendedor.  

Estoy en desacuerdo con la sentencia de segunda instancia que declara INFUNDADA 

la demanda  

La sala sustenta su resolución en los artículos 2022 del código Civil concordado con el 

artículo 2016 del mencionado código sustantivo, básicamente se basa en la prioridad en 

el tiempo de la inscripción registral hecha por la codemandada Lucy Esmith Rengifo 

Palma.  

1. No considera que tanto el vendedor como la compradora actuaron de mala fe, tanto al 

momento de la inscripción del mismo. Ambos, tenían conocimiento de las demandas de 

Mejor Derecho de Propiedad inscritas en la Partida n°43519549 del Registro de 

Propiedad Inmueble obrante a fojas 69 a 76 que cuestionaban el derecho del vendedor. 

Inscripciones que incluso fueron consignadas en la Escritura de Compraventa a favor de 

la codemandada.  

2. La compraventa es constitutiva del derecho de propiedad y su inscripción en el 

registro público es declarativa.  

Nuestro código Civil sigue a la legislación francesa que regula Acordar tener el derecho 

de transferir la propiedad al adquirente, o el único intercambio o consenso, completa la 

transferencia de la propiedad sin necesidad de inscribir la propiedad en el Registro 

Público.  
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El artículo 949 del código Civil establece que la sola obligación de enajenar un 

inmueble determinado hace al acreedor propietario de él, salvo disposición legal 

diferente, siendo la ratio legis de dicha norma que, para ser propietario de un bien 

inmueble, no es necesaria la inscripción registral, sino la manifestación de voluntad de 

adquirir y transferir el bien, maxime si dicha venta cumple con los requisitos que señala 

el artículo 1529 del código Civil, en cuanto al bien y al precio.  

Estoy en desacuerdo con la sentencia de la Corte Suprema que declara INFUNDADO el 

recurso de casación. 

La Sala reitera el error de la sentencia de vista sin haber considerado que el recurso de 

casación que se fundamenta en la doctrina peruana que siguiendo a la doctrina francesa 

legisla en los artículos 949 y 1529 del código Civil: que la sola obligación de enajenar 

un inmueble determinado hace al acreedor propietario de él. El acuerdo de voluntades 

es constitutivo del de derecho de propiedad y su inscripción registral es facultativa.  

Es cierto que el consensu  de solo transferir propiedad no es seguro para los derechos 

del adquirente o de un tercero. Hay abusos y fraudes. La situación más común es vender 

la misma propiedad a dos o más personas. Lo cierto es que constituye un delito, pero 

lamentablemente, sin embargo, la justicia penal falló y no se aplicó sanciones 

ejemplares. Por el contrario, fueron sanciones que promovieron tales delitos, pues los 

perpetradores, luego de realizar una evaluación costo-beneficio, concluyeron que es 

más económico realizar cometer crimenes. En algunos casos, el mismo propietario 

vende la misma propiedad dos o más veces o constituye otros derechos de propiedad 

sobre la misma propiedad a diferentes personas y se inscribe en el registro.  
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Anexo 1. Evidencia de Similitud Digital 
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Anexo 2. Autorización de Publicación en Repositorio 
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